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+Emprendimiento +Oportunidades Comunidad de Madrid es un proyecto que 

tiene como finalidad impulsar el emprendimiento, la digitalización y la mejora de la 
competitividad de los pequeños negocios de la región.

El programa incluye acciones de asesoramiento, información, formación, 

sensibilización y divulgación en materia de emprendimiento y desarrollo 
empresarial, contribuyendo a la transformación productiva hacia una economía 

digital y sostenible y al fortalecimiento de las competencias profesionales del 
tejido empresarial madrileño El programa en su conjunto, no solo persigue el 
fortalecimiento del tejido productivo mediante el fomento del autoempleo y la 
economía social, sino que, también constituyen una herramienta estratégica de 
cohesión territorial y de equilibrio en el desarrollo regional, con un enfoque explícito 
hacia la igualdad de oportunidades en zonas menos favorecidas, especialmente en 
los pequeños municipios y entornos rurales.

En el marco del convenio regulador del proyecto se desarrollan diferentes 
herramientas para apoyar a las personas emprendedoras, autónomos y 
microempresas de la Comunidad de Madrid: vídeos explicativos, guías interactivas, 
una herramienta digital con píldoras formativas, una aplicación web para la 

evaluación de competencias y un portal multiplataforma que reúne estos y otros 

recursos del programa.

Las guías interactivas forman parte de esta línea de trabajo y están diseñadas para 
ofrecer contenidos prácticos, accesibles y aplicados, orientados a la mejora de la 

competitividad, la digitalización, el emprendimiento y la gestión empresarial. A 
través de estos materiales se pretende apoyar la consolidación de los negocios 

existentes y facilitar nuevas oportunidades de emprendimiento en la Comunidad 
de Madrid.

Por ello, les presentamos la Guía práctica de sostenibilidad para micropymes de 

la Comunidad de Madrid.

POR SEGUIR ESTE PROYECTO

GRACIAS
PRIMERO
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Objetivo general

Proporcionar a emprendedores, autónomos y micropymes de la Comunidad de Madrid 

una hoja de ruta práctica y completa para integrar la sostenibilidad en su operativa 

diaria, demostrando que la sostenibilidad no es una carga económica sino una estrategia 

de optimización empresarial que genera ahorro, diferenciación competitiva y acceso a 

recursos financieros públicos, mientras se preparan para el marco regulatorio creciente.

Objetivos específicos

1. Desmitificar la sostenibilidad empresarial

Transformar la percepción de la sostenibilidad desde “algo complejo, caro y solo para 
grandes empresas” hacia “oportunidad de negocio accesible, con retorno de inversión 
cuantificable y beneficios tangibles inmediatos para micropymes”.

Resultado esperado: Al finalizar la guía, el lector comprende que sostenibilidad = ahorro 

+ diferenciación + financiación, no coste adicional.

2. Proporcionar claridad regulatoria práctica

Simplificar el complejo marco legal de sostenibilidad identificando exactamente qué 
normativa afecta a micropymes según tamaño, sector y actividad, eliminando el ruido 
legislativo irrelevante y proporcionando checklists de cumplimiento personalizables.

Resultado esperado: El lector identifica sus obligaciones legales específicas, conoce el 
roadmap regulatorio 2024-2027, y puede verificar su cumplimiento mediante checklist 
práctico, evitando sanciones y anticipándose a regulación futura.

3. Facilitar implementación operativa inmediata

Proporcionar un sistema de implementación gradual (Método 3-30-90) con acciones 
concretas, costes estimados, tiempos de ejecución y retornos cuantificados, que 
cualquier micropyme puede ejecutar sin conocimientos técnicos especializados ni 

presupuesto inicial significativo.

9Gestión empresarial



Resultado esperado: El lector implementa 3 acciones de coste cero en la primera 

semana que generan ahorro medible, creando momentum para inversiones de Fase 2 
(día 30) y consolidación en Fase 3 (día 90). Reducción típica de costes operativos: 15-

30% en primer año.

4. Enseñar comunicación sostenible auténtica

Capacitar en comunicación de sostenibilidad basada en especificidad, transparencia 
y verificabilidad, evitando greenwashing que genera riesgo legal y reputacional, y 
convirtiendo acciones sostenibles en ventaja comercial diferenciadora.

Resultado esperado: El lector comunica sus prácticas sostenibles de forma creíble, 

verificable y comercialmente efectiva, generando conexión con clientes, acceso a 
contratos que exigen credenciales sostenibles, y posicionamiento como referente 
sectorial.

5. Maximizar acceso a financiación pública

Mapear exhaustivamente el ecosistema de ayudas, subvenciones, préstamos 

preferenciales, deducciones fiscales y avales disponibles desde Madrid, con estrategias 

de combinación que permitan financiar 60-90% de inversiones sostenibles con recursos 

públicos.

Resultado esperado: El lector identifica ayudas específicas aplicables a su perfil, prepara 

solicitudes con probabilidad alta de éxito, y estructura financiación combinada que 
reduce coste neto de transición sostenible a 10-40% de inversión total.

6. Generar cambio de mentalidad duradero

Transformar la sostenibilidad de “proyecto puntual” a “forma permanente de operar” 

mediante medición sistemática, mejora continua y cultura organizacional (aunque sea 
micropyme de 1 persona), creando compromiso genuino más allá del cumplimiento 

mínimo.
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Introducción: El gran desafío - Desmitificar la sostenibilidad

La sostenibilidad empresarial enfrenta una paradoja en el ecosistema de micropymes 

españolas: mientras que el 73% de los consumidores españoles declaran preferir marcas 
sostenibles (Observatorio de Sostenibilidad, 2024), solo el 28% de las microempresas 
ha implementado medidas concretas de sostenibilidad más allá del cumplimiento legal 
básico. Esta brecha no refleja falta de conciencia, sino la existencia de dos barreras 
fundamentales que esta guía está diseñada para derribar.

La primera barrera es la percepción de complejidad. La sostenibilidad empresarial ha sido 
tradicionalmente presentada como un laberinto de normativas comunitarias, directivas 
europeas, certificaciones internacionales y conceptos técnicos. Términos como “huella 
de carbono Scope 3”, “taxonomía verde europea” o “informes de sostenibilidad CSRD” 
crean la sensación de que la sostenibilidad requiere departamentos especializados y 
consultorías costosas. Para un autónomo o una micropyme con recursos humanos 
limitados, este lenguaje técnico genera parálisis por análisis: prefieren no hacer nada 
antes que equivocarse con la complejidad regulatoria.

La segunda barrera es la percepción de coste. Existe la creencia generalizada de que 
la sostenibilidad implica inversiones prohibitivas: paneles solares, certificaciones ISO 
14001, auditorías energéticas profesionales o sistemas de gestión ambiental complejos. 
Esta visión ignora una realidad fundamental: las acciones sostenibles más efectivas 

para micropymes generan retorno de inversión inmediato a través de ahorro en costes 
operativos, acceso a líneas de financiación preferente y diferenciación competitiva en 
mercados cada vez más conscientes.

Sostenibilidad como oportunidad de negocio

Esta guía parte de una premisa radical: la sostenibilidad no es primariamente una 

obligación legal, sino una estrategia de optimización empresarial. Cuando una 
micropyme reduce su consumo energético, no solo cumple con objetivos ambientales: 
está reduciendo directamente su cuenta de explotación. Cuando implementa economía 
circular reutilizando materiales, no solo gestiona residuos: está disminuyendo costes 
de aprovisionamiento. Cuando comunica sus prácticas sostenibles, no solo proyecta 
responsabilidad: está accediendo a segmentos de mercado dispuestos a pagar premium 
por productos y servicios alineados con sus valores.

VIDEO: Sostenibilidad como clave para el futuro

11Gestión empresarial
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La legislación española y europea está acelerando esta transformación, pero lo hace 
creando simultáneamente incentivos financieros significativos: desde el Programa 
de Rehabilitación Energética PREE hasta las líneas ICO verdes con tipos de interés 
reducidos, pasando por las deducciones fiscales por inversiones en eficiencia energética. 
La Comunidad de Madrid ha destinado más de 180 millones de euros en ayudas 

relacionadas con sostenibilidad para pymes en 2024-2025, cifra que la mayoría de 
microempresarios desconoce o considera inaccesible.

El Método 3-30-90: Tu hoja de ruta práctica

Para superar estas barreras, esta guía implementa el Método 3-30-90, un sistema de 
implementación gradual diseñado específicamente para micropymes sin recursos 
dedicados a sostenibilidad:

3 acciones inmediatas con coste cero o mínimo que generan impacto visible en tu 
primera semana. Estas acciones no requieren inversión económica significativa, pero 
demuestran compromiso tangible ante clientes y empleados mientras generan ahorro 
operativo inmediato.

30 días para resultados medibles. En tu primer mes implementarás un sistema de 
seguimiento básico que te permitirá cuantificar ahorros en energía, agua, materiales y 
gestión de residuos. Este seguimiento es fundamental: lo que no se mide, no se puede 
mejorar ni comunicar.

90 días para tu plan sostenible completo. Al finalizar el tercer mes, tendrás implementado 
un sistema operativo de sostenibilidad integrado en tu actividad diaria, con acciones 
automatizadas, proveedores alineados, comunicación estructurada y acceso identificado 
a financiación y ayudas específicas.

Estructura de esta guía

El diseño de contenido prioriza la acción sobre la teoría. Cada sección incluye checklists 
implementables, calculadoras de retorno de inversión y recursos descargables. La guía 
está estructurada en cinco bloques progresivos que puedes abordar secuencialmente o 
según tus prioridades inmediatas:

Primero, reconceptualizarás la sostenibilidad como ventaja competitiva identificando 
beneficios económicos concretos. Segundo, navegarás el marco legal simplificado 
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entendiendo exactamente qué normativa te afecta según tu tamaño y sector, sin 
perderte en regulaciones irrelevantes. Tercero, implementarás sostenibilidad operativa 
práctica con acciones de impacto inmediato en eficiencia energética, gestión de residuos 
y digitalización. Cuarto, aprenderás a comunicar tus acciones sostenibles sin caer en 
greenwashing, diferenciándote en tu mercado. Quinto, accederás a financiación y ayudas 
específicas de la Comunidad de Madrid que la mayoría de tus competidores desconoce.

Cada euro invertido en sostenibilidad debe generar retorno cuantificable. Esta guía no 
te pedirá inversiones sin mostrarte previamente el cálculo de amortización y los beneficios 
tangibles. La sostenibilidad efectiva para micropymes no es filantropía: es optimización 
empresarial con impacto ambiental positivo como consecuencia natural.
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BLOQUE 1: SOSTENIBILIDAD COMO 
VENTAJA COMPETITIVA
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1.1. Por qué la sostenibilidad ya no es opcional para 

micropymes

El mercado español ha experimentado una transformación silenciosa pero definitiva 
en los últimos tres años: la sostenibilidad ha dejado de ser un atributo diferenciador de 
nicho para convertirse en un requisito de acceso a mercados y cadenas de suministro. 
Según datos del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (2024), el 64% de las empresas 
medianas españolas exigen ahora a sus proveedores información documentada sobre 
sus prácticas sostenibles, cifra que era del 23% en 2021. Esta tendencia no refleja 
sensibilidad ambiental abstracta: responde a presión regulatoria europea que va desde 

grandes corporaciones hacia toda su cadena de valor.

VIDEO: Sostenibilidad: La ventaja competitiva que tu 

empresa necesita 

La Directiva de Informes de Sostenibilidad Corporativa (CSRD) obliga a grandes empresas 
a reportar el impacto ambiental de toda su cadena de suministro. En la práctica, esto 
significa que si eres proveedor de empresas medianas o grandes, te pedirán datos 

de sostenibilidad independientemente de tu tamaño. No tener respuestas preparadas 
significa quedar fuera de oportunidades comerciales concretas. Un ejemplo tangible: 
Mercadona requiere desde 2023 a todos sus proveedores, incluidos autónomos y 
micropymes, completar un cuestionario de sostenibilidad para renovar contratos. 
Amazon exige desde 2024 información de huella de carbono a vendedores que superen 
cierto volumen de ventas.

Pero la sostenibilidad no es solo defensa ante requisitos externos: es una herramienta 

de optimización que impacta directamente en tu cuenta de resultados. Las micropymes 
españolas gastan de media el 8-12% de su facturación en energía, agua, materiales y 
gestión de residuos (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 2024). 
Implementar medidas básicas de eficiencia puede reducir estos costes entre un 15% y 
un 30% el primer año, sin inversiones significativas. Para una micropyme con 100.000€ 
de facturación anual, esto representa entre 1.200€ y 3.600€ de ahorro directo que va 
directamente a beneficio.

15Gestión empresarial
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Autoevaluación rápida: ¿Cómo te afecta ya la sostenibilidad?

Marca las situaciones que apliquen a tu negocio:

 X Eres proveedor de empresas medianas o grandes

 X Vendes a través de marketplaces online (Amazon, eBay, etc.)

 X Tienes contratos con administraciones públicas o participas en licitaciones

 X Compites con empresas que comunican activamente su sostenibilidad

 X Tus clientes finales tienen entre 25-45 años (millennials/Gen Z)

 X Pagas más de 500€/mes en electricidad, agua o gestión de residuos

 X Has recibido peticiones de información sobre prácticas ambientales 

 X Operas en sectores regulados (alimentación, construcción, textil, turismo)

Interpretación:

 X  1-2 marcadas: La sostenibilidad es todavía opcional, pero prepararte ahora te dará 
ventaja competitiva.

 X  3-4 marcadas: La sostenibilidad está afectando tu competitividad. Necesitas 
acciones básicas inmediatas.

 X  5+ marcadas: La sostenibilidad es crítica para tu negocio. Esta guía debe ser 
prioridad estratégica.

1.2. Los cinco beneficios tangibles (más allá del impacto 
ambiental)

Beneficio 1: Reducción de costes operativos

La eficiencia energética es el quick win más inmediato de cualquier estrategia de 
sostenibilidad. Las micropymes españolas tienen un potencial de ahorro energético del 
25-40% según auditorías del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE). 
Este ahorro no requiere inversiones millonarias: cambios conductuales, optimización de 
horarios, y pequeñas inversiones amortizables en menos de 18 meses generan la mayor 
parte del impacto.

Un ejemplo concreto: un comercio minorista de 120m² en Madrid con iluminación 
tradicional gasta aproximadamente 2.400€ anuales en electricidad para iluminación. La 

migración a LED de calidad, con una inversión de 800-1.200€, reduce el consumo un 

60-70%, generando ahorro de 1.440-1.680€ anuales. La inversión se amortiza en 7-10 
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meses, y las luminarias LED tienen una vida útil de 50.000 horas frente a 2.000 de las 
halógenas. Además, la Comunidad de Madrid ofrece deducciones fiscales del 30% en 
IRPF para inversiones en eficiencia energética, reduciendo la inversión neta a 560-840€.

La gestión inteligente de residuos genera ahorros menos visibles pero igualmente 

significativos. Una micropyme que implementa separación efectiva y economía circular 
puede reducir sus costes de gestión de residuos entre 20-35%. Un restaurante que separa 
orgánica para compostaje comunitario y recicla aceite usado puede reducir su factura de 
recogida de 180€/mes a 110-120€/mes, ahorrando 720-840€ anuales. Simultáneamente, 
el aceite reciclado genera ingresos secundarios: gestores autorizados pagan 0.15-0.30€/
litro por aceite vegetal usado.

Calculadora de ahorro energético básico

Completa estos datos de tu negocio para estimar tu potencial de ahorro:

Superficie del local (m²): _______ 

 Factura eléctrica mensual actual (€): _______ 

 Horas de apertura diarias: _______ 

 Tipo de iluminación actual:  Halógena  Fluorescente  LED  Mixta

Estimación de ahorro potencial anual:

 X Si tienes iluminación halógena: 60-70% en iluminación = ____€ anuales

 X Si tienes fluorescente: 40-50% en iluminación = ____€ anuales

 X Optimización de climatización: 15-25% adicional = ____€ anuales

 X Equipos en standby eliminados: 8-12% adicional = ____€ anuales

Total ahorro estimado primer año: _______€ 

 Con ayudas Comunidad de Madrid (30% deducción): Inversión neta: _______€

Beneficio 2: Acceso a financiación preferente y ayudas públicas

El sistema financiero español ha creado líneas específicas para empresas sostenibles 
con condiciones significativamente mejores que financiación convencional. El Instituto 
de Crédito Oficial (ICO) mantiene activas líneas verdes con tipos de interés reducidos 
entre 0.5 y 1.5 puntos porcentuales por debajo de líneas estándar. Para una micropyme 
que solicita 30.000€ a 5 años, esta diferencia representa un ahorro de 1.500-2.250€ en 
intereses totales.
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La Comunidad de Madrid gestiona múltiples programas de ayudas directas para 
sostenibilidad, muchos desconocidos por micropymes:

Programa de Rehabilitación Energética (PREE 5000): Subvenciones del 40% para mejoras 
de eficiencia energética en locales comerciales, con límite de 3.000€ por beneficiario. 
Cubre aislamiento, cambio de ventanas, sistemas de climatización eficientes y renovables.

Ayudas para Movilidad Sostenible: Subvenciones de hasta 7.000€ para adquisición de 
vehículos eléctricos comerciales, y hasta 2.500€ para motocicletas y bicicletas eléctricas 
de uso profesional.

Programa MOVES III: Incentivos para instalación de puntos de recarga eléctrica en 
empresas, cubriendo hasta el 70% de la inversión con límite de 5.000€ por punto de 
recarga.

Líneas de Economía Circular: Ayudas del 30-50% para proyectos de reutilización, reciclaje 
y minimización de residuos, especialmente activas en sectores textil, construcción y 
hostelería.

Beneficio 3: Diferenciación competitiva y captación de clientes

El perfil del consumidor español ha evolucionado radicalmente: según el Observatorio 
Cetelem (2024), el 68% de los consumidores españoles está dispuesto a pagar entre un 
5% y un 15% más por productos o servicios de empresas demostrablemente sostenibles. 
Este dato es especialmente relevante en segmentos de mayor poder adquisitivo y en 

consumidores menores de 45 años, donde la cifra alcanza el 78%.

Esta disposición no es abstracta: se traduce en decisiones de compra concretas. Un 
estudio de la consultora Kantar (2024) sobre comportamiento de compra en España 
muestra que, ante dos ofertas similares en precio y calidad, el 73% de consumidores elige 
la opción con credenciales sostenibles verificables. La clave está en “verificables”: no 
basta con declaraciones genéricas, se requiere comunicación específica y demostrable.

Casos de éxito de micropymes madrileñas ilustran el impacto comercial directo. Una 
pastelería artesanal en Chamberí implementó envases compostables, proveedores 
locales certificados y comunicación transparente de su cadena de suministro. El coste 
adicional fue del 7% en packaging, pero el ticket medio aumentó un 18% y la frecuencia 
de compra de clientes recurrentes creció un 23% en seis meses. La propietaria atribuye 
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este crecimiento directamente a la comunicación sostenible: “Los clientes preguntan 
activamente por nuestras prácticas, comparten en redes sociales, y nos recomiendan 
específicamente por nuestra sostenibilidad”.

La diferenciación sostenible funciona especialmente en sectores comoditizados donde 
la competencia por precio es intensa. Un electricista autónomo en Getafe incorporó el 
asesoramiento en eficiencia energética como valor añadido sin coste, recomendando 
activamente soluciones que reducen consumo aunque signifiquen menor venta inmediata 
de material. Esta estrategia contraintuitiva generó un ratio de recomendación del 67% 

(dos de cada tres clientes le recomiendan), permitiéndole cobrar tarifas 12% superiores a 
competidores mientras mantiene agenda completa.

Checklist de diferenciación sostenible inmediata

Acciones de coste cero que mejoran tu posicionamiento:

 X Declarar públicamente tu compromiso sostenible en web y redes sociales 
(específico, no genérico)

 X Mostrar certificaciones actuales aunque sean básicas (gestión de residuos, 
factura eléctrica verde)

 X Comunicar proveedores locales con nombres y ubicaciones concretas

 X Publicar tus consumos y objetivos de reducción (transparencia genera confianza)

 X Documentar mejoras con antes/después visual (fotos, facturas comparadas)

 X Solicitar feedback sostenible a clientes y actuar sobre él visiblemente

 X Unirte a redes empresariales sostenibles de tu municipio (Red de Comercio 
Sostenible Madrid)

 X Incluir sostenibilidad en firma de email con dato concreto (ejemplo: “Reducimos 
340kg CO2 en 2024”)

Beneficio 4: Atracción y retención de talento

Aunque las micropymes raramente compiten por talento con grandes corporaciones, 

la sostenibilidad impacta en motivación y permanencia de empleados actuales. 
Estudios de InfoJobs (2024) muestran que el 52% de trabajadores españoles considera 
las prácticas sostenibles de su empresa un factor relevante en su satisfacción laboral, 
porcentaje que sube al 71% en menores de 35 años.
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Para micropymes, esto se traduce en menor rotación y mayor compromiso. Un taller 
mecánico en Alcorcón implementó reciclaje riguroso de aceites, filtros y neumáticos, 
además de digitalizar completamente su gestión eliminando papel. El dueño reporta que 
sus dos empleados, antes indiferentes, ahora proponen activamente mejoras sostenibles 
y muestran orgullo al explicar las prácticas del taller a clientes. La rotación, que en el 
sector ronda el 30% anual, ha sido cero en tres años.

La sostenibilidad también facilita la incorporación de perfiles junior cualificados. 
Jóvenes técnicos y profesionales valoran cada vez más trabajar en empresas alineadas 
con sus valores. Una asesoría fiscal de Pozuelo incorporó teletrabajo flexible, movilidad 
sostenible incentivada y colaboración con ONG locales. Esto le ha permitido atraer talento 
junior con formación superior sin poder ofrecer los salarios de grandes despachos, 
compensando con propósito y flexibilidad.

Beneficio 5: Preparación para regulación futura (evitar costes de adaptación 
tardía)

La regulación europea en sostenibilidad no ha llegado a su punto final: está en continua 
aceleración. La Comisión Europea ha establecido objetivos vinculantes de reducción de 
emisiones del 55% para 2030 y neutralidad climática para 2050. Estas metas generan 
cascada regulatoria progresiva que eventualmente afectará a todas las empresas 

independientemente de su tamaño.

Anticiparse a la regulación futura genera dos ventajas estratégicas. Primera, evita 

costes de adaptación precipitada: cuando la regulación llega, las empresas que no se 
prepararon enfrentan inversiones urgentes, disruptivas y costosas. Segunda, se posiciona 

para aprovechar incentivos tempranos: los programas de ayudas suelen estar mejor 
dotados en fases iniciales de implementación de nuevas normativas.

Un ejemplo concreto: el Impuesto sobre Envases de Plástico de Un Solo Uso entró 
en vigor en España en enero de 2023. Empresas que anticiparon la medida migraron 
gradualmente a alternativas desde 2021, distribuyendo costes y testando soluciones. 
Empresas que esperaron al último momento enfrentaron escasez de proveedores 
alternativos, precios inflados por demanda concentrada y disrupciones operativas. La 

diferencia en coste de adaptación fue del 40-60% entre anticipadores y rezagados.

El roadmap regulatorio 2024-2027 ya está definido (lo veremos en detalle en Bloque 2). 
Conocerlo permite planificación estratégica: qué inversiones priorizar, qué certificaciones 
obtener, qué procesos modificar. Las micropymes que integran sostenibilidad ahora 
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no están gastando en algo opcional: están invirtiendo en cumplimiento regulatorio 

futuro inevitable, pero haciéndolo en condiciones ventajosas de tiempo, coste y acceso 
a ayudas.

1.3. El coste real de NO ser sostenible

El análisis coste-beneficio de la sostenibilidad suele centrarse en costes de 
implementación ignorando los costes crecientes de inacción. Estos costes son cada 
vez más tangibles y cuantificables:

Coste 1: Pérdida de Oportunidades Comerciales. Como mencionamos, el 64% de 
empresas medianas exigen información sostenible a proveedores. No poder responder 
significa exclusión de procesos comerciales concretos. Una gestoría de Madrid perdió 
un contrato de 45.000€ anuales con un cliente corporativo porque no pudo documentar 
su gestión de privacidad de datos y sostenibilidad operativa. El coste de preparar esa 
documentación hubiera sido inferior a 2.000€.

Coste 2: Penalizaciones Fiscales Crecientes. España ha implementado progresivamente 
impuestos ambientales: impuesto sobre gases fluorados, impuesto sobre envases 
plásticos, recargos en factura eléctrica por emisiones. Empresas eficientes pagan menos. 
La diferencia en tributación ambiental entre una micropyme eficiente y una ineficiente 
puede alcanzar 800-1.500€ anuales.

Coste 3: Incremento de Costes Energéticos. El precio de la electricidad en España 
ha aumentado un 87% entre 2020 y 2024 (Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia). Las previsiones indican continuidad de esta tendencia por dependencia 
energética y transición renovable. Empresas ineficientes ven erosionar sus márgenes 
progresivamente. Una micropyme con factura eléctrica de 400€/mes en 2020 paga 
748€/mes en 2024 por el mismo consumo. Si hubiera implementado eficiencia básica 
reduciendo consumo un 25%, pagaría 561€/mes: un ahorro de 2.244€ anuales.

Coste 4: Exclusión de Programas de Ayudas. Las convocatorias públicas incorporan 
cada vez más criterios sostenibles como requisitos de acceso o como elementos 
puntuables. El Programa Kit Digital, por ejemplo, otorga puntuación adicional a empresas 
con certificación sostenible. Ayudas para digitalización, internacionalización, formación 
e innovación incluyen progresivamente estos criterios. No tener prácticas sostenibles 

documentadas reduce la probabilidad de éxito en solicitudes de ayudas entre 20-35%.
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Calculadora de coste de inacción

Estima cuánto te está costando NO implementar sostenibilidad básica:

Tu factura eléctrica mensual actual: _______€ 

 × 12 meses = € anuales 

 × 25% potencial ahorro = **€ perdidos por ineficiencia**

Tu gestión de residuos mensual: _______€ 

 × 12 meses = € anuales 

 × 20% potencial ahorro = **€ perdidos por mala gestión**

Contratos/oportunidades perdidas por falta credenciales sostenibles: _______€

Ayudas no obtenidas por no cumplir criterios sostenibles: _______€

COSTE TOTAL ESTIMADO DE INACCIÓN ANUAL: _______€

1.4. Mitos y realidades: Desmontando barreras psicológicas

Mito 1: “La sostenibilidad es para grandes empresas, yo soy demasiado pequeño”

Realidad: Las micropymes tienen ventajas estructurales para sostenibilidad que grandes 
corporaciones no tienen. Mayor agilidad en toma de decisiones (no requieres comités ni 
aprobaciones multinivel), menor complejidad operativa (menos procesos que modificar), 
mayor cercanía a proveedores y clientes (relaciones directas facilitan cambios), y acceso 

a programas específicos para pymes que grandes empresas no pueden solicitar.

Además, muchas acciones sostenibles efectivas son independientes de escala: cambiar 
a proveedor local, optimizar iluminación, eliminar plásticos de un solo uso, digitalizar 
documentación. Una micropyme puede implementar estas medidas en semanas, una 
corporación necesita meses o años de proceso.

Mito 2: “No tengo tiempo para añadir sostenibilidad a mi día a día”

Realidad: La sostenibilidad operativa bien diseñada ahorra tiempo, no lo consume. La 
digitalización de documentación reduce el tiempo de búsqueda y archivo. La optimización 
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energética con temporizadores y sensores elimina tareas manuales de encendido/
apagado. Los sistemas de economía circular reducen la frecuencia de pedidos de 
materiales. Un comerciante que digitalizó su gestión de inventario reporta ahorro de 4 
horas semanales en tareas administrativas.

El error conceptual está en pensar que sostenibilidad es “algo adicional” cuando 

debería ser “hacer lo mismo de forma más eficiente”. No se trata de añadir actividades, 
sino de modificar procesos existentes para que sean simultáneamente más sostenibles 
y más eficientes.

Mito 3: “Mis clientes no valoran la sostenibilidad, solo quieren precio bajo”

Realidad: Este mito confunde “no preguntan activamente” con “no valoran”. Los 
estudios de comportamiento de compra muestran que la sostenibilidad funciona como 

desempate: ante opciones similares en precio y calidad, inclina la decisión. No necesitas 
que sea el factor primario, basta con que sea el diferenciador final.

Además, los datos demuestran que existe un segmento creciente dispuesto a pagar 

premium, especialmente en productos alimentarios, cosmética, textil y servicios 
profesionales. Ignorar este segmento por asumir que “todos buscan precio” es dejar dinero 
sobre la mesa. Una micropyme puede mantener una línea competitiva en precio y otra 
diferenciada en sostenibilidad, permitiendo a cada cliente elegir según sus preferencias.

Mito 4: “Las certificaciones sostenibles son caras e inalcanzables”

Realidad: Existen múltiples niveles de certificación con costes muy variados. Certificaciones 
complejas como ISO 14001 pueden costar 3.000-8.000€, pero certificaciones sectoriales 
específicas para micropymes cuestan 200-800€ y proporcionan credibilidad verificable. 
Ejemplos: Certificado de Comercio Sostenible de tu ayuntamiento (a menudo gratuito), 
Sello de Gestión Responsable de Residuos (300-500€), o autodeclaraciones ambientales 
verificables sin coste.

Lo crítico no es tener la certificación más prestigiosa, sino tener prácticas demostrables 
documentadas. Un restaurante puede no permitirse certificación ecológica completa, 
pero puede documentar su porcentaje de productos locales, su gestión de residuos 
orgánicos y su eficiencia energética. Esta documentación, incluso sin sello oficial, genera 
credibilidad cuando se comunica con transparencia y datos específicos.
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Mito 5: “Si implemento sostenibilidad, tendré que subir precios y perderé clientes”

Realidad: Como hemos demostrado con datos, la sostenibilidad bien implementada 

reduce costes operativos. El ahorro en energía, agua, materiales y residuos compensa 
ampliamente el incremento de coste en otras áreas. De hecho, muchas micropymes que 
implementan sostenibilidad mejoran sus márgenes sin modificar precios.

Incluso en casos donde hay incremento neto de coste, la experiencia de micropymes 
españolas muestra que incrementos de precio del 3-5% por razones sostenibles 

explicadas transparentemente tienen tasas de aceptación superiores al 85%. Los 
clientes aceptan precio superior cuando entienden el valor añadido y confían en la 
autenticidad del compromiso.

1.5. Tu posición de partida: Herramienta de diagnóstico 

rápido

Antes de implementar acciones, es fundamental entender tu punto de partida. Esta 
herramienta te permite identificar tu nivel actual de madurez sostenible y priorizar 
acciones según tus gaps más significativos.

Test de madurez sostenible para micropymes

Responde honestamente a cada afirmación asignando puntuación: 
 0 = No lo hago / No aplica 

 1 = Lo hago ocasionalmente / parcialmente 

 2 = Lo hago sistemáticamente / completamente

DIMENSIÓN 1: EFICIENCIA ENERGÉTICA

 X Tengo iluminación LED en al menos el 80% del local (0-1-2)

 X Mis equipos tienen certificación energética A o superior (0-1-2)

 X Apago completamente equipos fuera de horario (no standby) (0-1-2)

 X Tengo control de climatización con termostato programable (0-1-2)

 X Monitorizo mensualmente mi consumo eléctrico (0-1-2)

Subtotal Eficiencia Energética: ___ / 10 puntos
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DIMENSIÓN 2: GESTIÓN DE RECURSOS

 X Separo residuos en al menos 3 fracciones (orgánica, papel, envases) (0-1-2)

 X Reutilizo o reciclo materiales operativos (cajas, embalajes, etc.) (0-1-2)

 X He reducido significativamente uso de papel vs hace 2 años (0-1-2)

 X Uso productos de limpieza/mantenimiento ecológicos (0-1-2)

 X Controlo y optimizo consumo de agua regularmente (0-1-2)

Subtotal Gestión Recursos: ___ / 10 puntos

DIMENSIÓN 3: CADENA DE SUMINISTRO

 X Priorizo proveedores locales (menos de 50km) cuando es posible (0-1-2)

 X Conozco las prácticas sostenibles de mis proveedores principales (0-1-2)

 X He eliminado o reducido significativamente plásticos de un solo uso (0-1-2)

 X Uso packaging sostenible o reutilizable (0-1-2)

 X Tengo criterios sostenibles en selección de nuevos proveedores (0-1-2)

Subtotal Cadena Suministro: ___ / 10 puntos

DIMENSIÓN 4: MOVILIDAD Y LOGÍSTICA

 X Fomento transporte sostenible entre empleados (transporte público, bici, coche 
compartido) (0-1-2)

 X Optimizo rutas de entrega/desplazamientos profesionales (0-1-2)

 X Ofrezco/uso opciones de trabajo remoto cuando es viable (0-1-2)

 X Tengo vehículo profesional eficiente (híbrido/eléctrico) o uso transporte público 
(0-1-2)

 X Compenso emisiones de viajes cuando son inevitables (0-1-2)

Subtotal Movilidad: ___ / 10 puntos
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DIMENSIÓN 5: COMUNICACIÓN Y CULTURA

 X Comunico públicamente mis acciones sostenibles (web/redes) (0-1-2)

 X Tengo documentadas mis métricas de sostenibilidad (0-1-2)

 X Mis empleados/colaboradores conocen y participan en objetivos sostenibles (0-1-
2)

 X Solicito feedback de clientes sobre sostenibilidad (0-1-2)

 X Pertenezco a redes o asociaciones de empresas sostenibles (0-1-2)

Subtotal Comunicación: ___ / 10 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL: ___ / 50 puntos

Interpretación de resultados

0-15 puntos - NIVEL INICIAL: Tu sostenibilidad está en fase muy temprana. Esto no es 
negativo: significa que tienes enorme potencial de mejora rápida con quick wins de alto 

impacto. Prioriza las acciones del Método 3-30-90 en Bloque 3, empezando por eficiencia 
energética (mayor ROI inmediato).

16-30 puntos - NIVEL EN DESARROLLO: Has implementado acciones básicas pero de 
forma fragmentada. Tu siguiente paso es sistematizar lo que ya haces y documentarlo 

para poder comunicarlo. Enfócate en las dimensiones donde puntuaste más bajo y 
establece métricas de seguimiento.

31-42 puntos - NIVEL AVANZADO: Tu sostenibilidad operativa es sólida. Ahora necesitas 
certificación y comunicación estratégica para capitalizar comercialmente tu esfuerzo. 
Revisa Bloque 4 para evitar greenwashing y diferenciarte efectivamente. Considera 
obtener certificaciones reconocidas para validar tus prácticas.

43-50 puntos - NIVEL EXCELENCIA: Estás en el top 10% de micropymes españolas en 
sostenibilidad. Tu oportunidad está en convertirte en referente y monetizar tu expertise: 
participa en redes empresariales, comparte casos de éxito, asesora a otras micropymes. 
Evalúa obtener certificaciones premium (B Corp, ISO 14001) que te posicionen para 
grandes contratos.
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Priorización de acciones según tu perfil

Si puntuaste bajo en Eficiencia Energética (0-4 puntos): 
  Acción inmediata: Auditoría energética básica gratuita (IDAE ofrece servicio online) 
  Inversión prioritaria: Migración a LED (ROI 8-12 meses) 
  Ayuda aplicable: PREE 5000 (40% subvención hasta 3.000€)

Si puntuaste bajo en Gestión de Recursos (0-4 puntos): 

  Acción inmediata: Contactar gestor municipal de residuos para asesoramiento 
gratuito 

  Inversión prioritaria: Contenedores de reciclaje profesionales (150-300€) 
  Ayuda aplicable: Programa de Economía Circular Comunidad Madrid

Si puntuaste bajo en Cadena de Suministro (0-4 puntos): 

  Acción inmediata: Mapear proveedores actuales y buscar alternativas locales 

  Inversión prioritaria: Cambio a packaging sostenible (coste adicional 5-10%) 
  Ayuda aplicable: No hay ayudas directas, pero mejora puntuación en licitaciones 
públicas

Si puntuaste bajo en Movilidad (0-4 puntos): 

  Acción inmediata: Implementar política de teletrabajo 1 día/semana (si aplica) 
  Inversión prioritaria: Bicicletas eléctricas para desplazamientos urbanos (ayudas 
hasta 2.500€) 
  Ayuda aplicable: MOVES III para vehículos eléctricos y puntos de recarga

Si puntuaste bajo en Comunicación (0-4 puntos): 

  Acción inmediata: Crear sección “Sostenibilidad” en tu web con 3 acciones 
documentadas 

  Inversión prioritaria: Sesión con consultor de comunicación sostenible (300-600€) 
  Ayuda aplicable: No hay ayudas directas, pero mejora conversión comercial

Resumen Bloque 1: Ideas clave para recordar

La sostenibilidad NO es un lujo de grandes empresas: es una herramienta de optimización 

empresarial que reduce costes, abre oportunidades comerciales y prepara para una 
regulación inevitable. Los cinco beneficios tangibles (reducción de costes, financiación 
preferente, diferenciación comercial, atracción talento, preparación regulatoria) superan 
ampliamente los costes de implementación básica.

27Gestión empresarial



El coste de NO ser sostenible es cada vez más alto: pérdida de contratos, exclusión 

de ayudas, incremento de costes energéticos y tributación ambiental. Las barreras 
principales son psicológicas, no financieras: los mitos sobre complejidad, coste y tiempo 
se desmontan con implementación gradual y enfoque en quick wins.

Tu punto de partida no importa: lo crítico es iniciar el camino con diagnóstico honesto, 

priorización inteligente y medición constante. El Método 3-30-90 te permite avanzar 
sin disrupciones operativas, generando resultados visibles rápidamente que financian y 
justifican los siguientes pasos.
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BLOQUE 2: MARCO LEGAL SIMPLIFICADO - 
LO JUSTO Y NECESARIO
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2.1. El desafío legal: Navegando la regulación sin perderse

La regulación en sostenibilidad empresarial padece un problema estructural de 

accesibilidad: está fragmentada en múltiples niveles (europeo, estatal, autonómico, 
municipal), dispersa en decenas de normativas sectoriales, y redactada en lenguaje 
técnico-jurídico que dificulta su comprensión práctica. Para una micropyme sin 
departamento jurídico, intentar entender toda la regulación aplicable es paralizante e 

innecesario.

VIDEO: Marco legal de sostenibilidad: Cómo convertir la 

normativa en ventaja competitiva y rentable

La realidad es que solo una fracción de la normativa te afecta directamente según tu 
tamaño, sector y actividad. Una micropyme de menos de 10 empleados y facturación 
inferior a 2 millones de euros está exenta de la mayoría de obligaciones de reporte 

complejas que aplican a empresas medianas y grandes. Sin embargo, esto no significa 
ausencia de regulación: existen obligaciones básicas universales y regulaciones 

sectoriales específicas que debes conocer para evitar sanciones y aprovechar 
oportunidades.

Este bloque tiene un objetivo preciso: identificar exactamente qué normativa te afecta 
y qué acciones concretas debes tomar. No vamos a enumerar exhaustivamente toda 
la regulación existente, sino a construir tu mapa legal personalizado según tu perfil 
empresarial. Al final de este bloque sabrás qué cumples ya, qué debes implementar a 
corto plazo, y qué viene en el horizonte 2024-2027.

Tu perfil legal: Clasificación inicial

Para determinar tu regulación aplicable, primero clasifícate según estos criterios:

Por tamaño (según Ley de Fomento del Ecosistema de las Empresas Emergentes):

 Microempresa: Menos de 10 empleados Y facturación/balance inferior a 2M€ 

 Pequeña empresa: Entre 10-49 empleados Y facturación/balance entre 2-10M€ 

 Mediana empresa: Entre 50-249 empleados Y facturación/balance entre 10-50M€
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Por sector de actividad principal:

 Comercio minorista 

 Hostelería y restauración 

 Servicios profesionales (consultoría, asesoría, etc.) 
 Construcción y reformas 

 Alimentación y producción 

 Textil y moda 

 Transporte y logística 

 Turismo y alojamiento 

 Otro: _______________

Por características operativas:

 Tengo local físico de atención al público 

 Genero residuos peligrosos (químicos, sanitarios, electrónicos) 
 Importo/exporto productos 

 Vendo online (e-commerce) 
 Tengo flota de vehículos (3+ vehículos) 
 Utilizo refrigerantes o gases fluorados 

 Gestiono datos personales sensibles

Con esta información ya puedes filtrar qué regulación te es realmente aplicable.

2.2. Obligaciones universales: Lo que afecta a todos

Independientemente de tu tamaño o sector, existen cuatro áreas regulatorias básicas 

que aplican a prácticamente todas las empresas españolas. Estas obligaciones no 
son específicas de sostenibilidad, pero tienen implicaciones directas en tus prácticas 
ambientales y sociales.

Obligación 1: Gestión legal de residuos

La Ley 7/2022 de Residuos y Suelos Contaminados para una Economía Circular 

establece obligaciones de gestión para todas las empresas generadoras de residuos, 
sin excepción de tamaño. Las obligaciones concretas varían según el tipo de residuo:
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Residuos comerciales generales (papel, cartón, envases, orgánica): Debes contratar 
gestión con gestor autorizado o utilizar servicio municipal si tu ayuntamiento lo ofrece 
para comercios. Obligación de separación en origen en al menos cinco fracciones: 
papel/cartón, envases ligeros, vidrio, orgánica y resto. Sanciones por mezcla incorrecta: 
300-600€ en primera infracción según ordenanzas municipales.

Residuos de envases y embalajes comerciales: Si generas más de 1.000 litros/semana 
de residuos de envases (supermercados, almacenes, comercios de distribución), debes 
tener contrato específico con gestor autorizado y certificados de gestión conservados 
mínimo 3 años. La responsabilidad ampliada del productor te obliga a participar en 
Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Productor (SCRAP) si introduces 
envases en el mercado.

Residuos peligrosos (aceites usados, aerosoles, productos químicos, fluorescentes, 
equipos electrónicos, baterías): Gestión obligatoria con gestor autorizado específico 

inscrito en registro autonómico. Prohibición absoluta de mezcla con residuos no 
peligrosos. Documentación mediante Documento de Identificación de Residuos 
Peligrosos conservado 5 años. Sanciones por gestión incorrecta: 2.001-300.000€ según 
gravedad (Ley 7/2022, art. 107-109).

Checklist gestión legal de residuos

Verifica tu cumplimiento actual:

 Tengo contenedores diferenciados para al menos 5 fracciones de residuos 

 Conozco el gestor autorizado de mis residuos (municipal o privado) 
 Si genero residuos peligrosos, tengo contrato con gestor especializado inscrito 

 Conservo certificados de gestión de residuos de los últimos 3 años 

 He formado a empleados en separación correcta de residuos 

 Tengo identificados con etiquetado los contenedores de residuos peligrosos 

 Dispongo del Documento de Identificación para mis residuos peligrosos 

 He notificado a la Comunidad de Madrid mi actividad generadora de residuos (si aplica)

Si marcaste menos de 6 ítems: tienes riesgo legal de inspección y sanción.

Obligación 2: Eficiencia energética y certificación de edificios

El Real Decreto 390/2021 de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios obliga a 
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certificar energéticamente cualquier local comercial que se venda, alquile o modifique 
sustancialmente, sin umbral mínimo de superficie. Si alquilas tu local, tu arrendador 
debe haberte entregado copia del certificado de eficiencia energética válido (vigencia 
10 años). Si eres propietario y vas a alquilar o vender, debes obtenerlo antes de publicar 
oferta.

Coste de certificación: 150-400€ según superficie y complejidad (técnico competente). 
Sanción por incumplimiento: 300-600€ falta leve (no mostrar certificado), hasta 6.000€ 
falta grave (publicitar sin certificado).

El Real Decreto 1955/2000 regula instalaciones térmicas (climatización, calefacción). 
Si tu sistema supera 70kW de potencia (la mayoría de micropymes están por debajo), 
requieres inspecciones periódicas cada 4-15 años según tipo. Para sistemas menores, no 
hay obligación de inspección, pero sí de mantenimiento básico que debe documentarse 
en libro de mantenimiento.

La Ley 7/2021 de Cambio Climático establece objetivos de reducción de consumo 

energético pero sin obligaciones vinculantes específicas para micropymes. Sin embargo, 
crea el marco para futuras regulaciones: es altamente probable que entre 2025-2027 se 

introduzcan obligaciones de auditoría energética simplificada para pymes siguiendo 
el modelo de Directiva Europea de Eficiencia Energética.

Obligación 3: Responsabilidad ampliada del productor (RAP)

Si introduces productos en el mercado español, la Ley 7/2022 te exige adherirte 

a Sistemas Colectivos de Responsabilidad Ampliada del Productor (SCRAP) para 
ciertos flujos de residuos. Esto aplica aunque seas micropyme, si introduces cantidades 
superiores a umbrales específicos:

Envases y embalajes: Si introduces más de 15.000 unidades/año de productos envasados 
en el mercado (fabricante, importador o comerciante marca propia), debes adherirte 
a SCRAP de envases (Ecoembes, Ecovidrio u otros autorizados). Coste: proporcional a 
cantidad y tipo de envases, típicamente 0,01-0,05€ por unidad.

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE): Si vendes, fabricas o importas 
aparatos eléctricos/electrónicos, debes adherirte a SCRAP de RAEE. Obligación de 
recogida gratuita del aparato usado al vender uno nuevo (ratio 1:1). Si eres tienda 
>400m², obligación de aceptar pequeños RAEE sin compra (ratio 1:0).
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Pilas y baterías: Productores, distribuidores e importadores deben adherirse a SCRAP 
de pilas (Ecopilas, ERP España). Obligación de tener contenedor de recogida visible en 

punto de venta.

Textil: Desde enero 2025, obligación de recogida separada de textil para comercios 
que vendan prendas. Pueden adherirse a SCRAP textil o establecer sistema propio de 
recogida. Transitoriamente hasta 2027, pueden colaborar con entidades sociales (Cáritas, 
Cruz Roja, Humana).

Sanciones por no adherirse a SCRAP: 10.001-100.000€ falta grave, hasta 2.000.000€ falta 
muy grave si incumplimiento sistemático.

Test rápido: ¿Me afecta la responsabilidad ampliada del productor?

Responde SÍ o NO:

¿Fabricas, importas o vendes con marca propia productos envasados? ( SÍ/ NO) 
¿Vendes aparatos eléctricos o electrónicos? ( SÍ/ NO) 
¿Vendes pilas, baterías o productos que las contengan? ( SÍ/ NO) 
¿Vendes ropa, calzado o textil del hogar? ( SÍ/ NO) 
¿Fabricas, importas o vendes muebles? ( SÍ/ NO)

Si respondiste SÍ a alguna pregunta: 

  Verifica tu adhesión a SCRAP correspondiente en: www.miteco.gob.es/es/calidad-y-
evaluacion-ambiental/temas/prevencion-y-gestion-residuos/ 
  Plazo implementación: Inmediato si no lo has hecho 

  Coste típico micropyme: 200-800€/año según volumen

Obligación 4: Prohibiciones de plásticos de un solo uso

El Real Decreto 1055/2022 prohíbe ciertos productos plásticos de un solo uso desde 

julio 2021, con ampliaciones progresivas. Las prohibiciones aplican a todos los comercios 

y actividades, sin excepción de tamaño:

Prohibido desde julio 2021: Bastoncillos de algodón, cubiertos, platos, pajitas, agitadores 
de bebidas, palitos de globos (plástico). Excepción: Productos sanitarios específicos.
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Prohibido desde enero 2023: Vasos y recipientes alimentarios de poliestireno expandido 
(EPS/porexpan). Afecta principalmente a hostelería y delivey.

Obligatorio desde enero 2023: Marcado específico en productos que contienen plástico 
sobre impacto ambiental de abandono incorrecto (compresas, tampones, toallitas 
húmedas, globos, productos de tabaco con filtros).

Reducción obligatoria 50% para 2026, 70% para 2030: Vasos de plástico para bebidas 
y recipientes alimentarios de un solo uso. Los comercios deben ofrecer alternativas 

reutilizables o compostables.

Impuesto especial desde enero 2023: 0,45€/kg sobre envases de plástico no reutilizables 
(Ley 7/2022). Aplica a fabricantes e importadores, pero repercute en el precio final que 

pagan los comercios.

Sanciones por incumplimiento: 300-1.500€ falta leve (primer incumplimiento), hasta 
100.000€ falta grave (sistemático o cantidades significativas).

Checklist cumplimiento plásticos de un solo uso

 He eliminado completamente plásticos expresamente prohibidos (pajitas, cubiertos, vasos EPS) 
 Uso alternativas compostables certificadas (EN 13432) o reutilizables 

 Tengo plan de reducción progresiva para llegar a -50% en 2026 

 Informo a clientes sobre alternativas reutilizables (bolsas propias, envases retornables) 
 Si vendo productos afectados, verifico que tienen marcado obligatorio de impacto ambiental 
 He revisado mi stock para asegurar cumplimiento total 
 Conozco mis proveedores de alternativas sostenibles

2.3. Regulación según tamaño: ¿Qué te afecta realmente?

La complejidad regulatoria aumenta significativamente con el tamaño empresarial. 
La buena noticia para las micropymes es que la mayor parte de obligaciones de reporte 

y auditoría complejas no les aplican. La clave es conocer exactamente los umbrales que 
activan obligaciones adicionales.
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Si eres microempresa (<10 empleados, <2M€ facturación)

Estás EXENTA de:

Directiva CSRD (Corporate Sustainability Reporting Directive): No tienes obligación de 
reportar información de sostenibilidad no financiera. Esta directiva aplica desde 2024 a 
grandes empresas (+500 empleados), desde 2025 a empresas cotizadas grandes, y desde 
2026 a pymes cotizadas. Las micropymes no cotizadas están completamente exentas.

Auditorías energéticas obligatorias: El Real Decreto 56/2016 obliga a auditorías 
energéticas cada 4 años solo a empresas que NO sean pymes (más de 250 empleados O 
más de 50M€ facturación). Como micropyme, no tienes esta obligación, aunque hacerla 
voluntariamente es rentable.

Informes de sostenibilidad obligatorios: No tienes que elaborar memorias de 
sostenibilidad, informes GRI (Global Reporting Initiative), ni reportar a índices de 
sostenibilidad. Cualquier comunicación sostenible que hagas es completamente 

voluntaria.

Registros complejos de huella de carbono: El registro nacional de huella de carbono 
es voluntario para micropymes. Solo es obligatorio para empresas que participan en 
sectores de comercio de derechos de emisión (grandes industrias, energía, aviación).

Estás SUJETA a:

Todas las obligaciones universales del apartado 2.2 (residuos, certificación energética 
básica, RAP si aplica, prohibición plásticos).

Obligaciones sectoriales específicas según actividad (ver sección 2.4).

Normativa laboral de prevención de riesgos (aunque tu programa tiene Línea C 
específica para esto).

RGPD (Reglamento General de Protección de Datos) si gestionas datos personales, 
independientemente del tamaño. Esto incluye sostenibilidad digital: minimización de 

datos, seguridad, y derechos de los usuarios.
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Si eres pequeña empresa (10-49 empleados, 2-10M€ facturación)

Además de obligaciones de microempresas, AÑADES:

Evaluaciones de riesgos ambientales ampliadas: Si tu actividad está en Anexos de Ley 
26/2007 de Responsabilidad Medioambiental (industrias químicas, gestión residuos, 
instalaciones combustión >50MW), debes realizar análisis de riesgos ambientales y 

potencialmente contratar garantía financiera obligatoria. La mayoría de pymes de 
servicios NO entran en estos anexos.

Obligaciones ampliadas en contratación pública: Para licitar en contratos públicos 
superiores a ciertos umbrales, pueden exigirte certificaciones de gestión ambiental 
(ISO 14001, EMAS) o equivalentes. No es obligación de tenerlas, pero SÍ es barrera de 

acceso a ciertos contratos.

Mayor escrutinio en inspecciones: Las inspecciones ambientales y laborales priorizan 
empresas con más de 10 empleados por su mayor impacto potencial. La probabilidad de 

inspección aumenta, haciendo más crítico el cumplimiento riguroso.

Reporting a clientes corporativos: Aunque no tienes obligación legal de reportar 
sostenibilidad, tus clientes grandes sí la tienen, y te pedirán información como parte de 
su propia cadena de valor. Prepárate para responder cuestionarios de sostenibilidad de 
proveedores.

Si eres mediana empresa (50-249 empleados, 10-50M€ facturación)

Este segmento experimenta el salto regulatorio más significativo:

Directiva CSRD aplica desde 2026 si cumples dos de tres criterios: +50 empleados, +25M€ 
balance, +50M€ facturación. Deberás publicar informe de sostenibilidad verificado 

siguiendo estándares ESRS (European Sustainability Reporting Standards). Esto requiere 
recursos dedicados: consultoría, sistemas de medición, verificación externa. Coste 
estimado de implementación: 15.000-40.000€ primer año.

Auditorías energéticas obligatorias cada 4 años si no tienes certificación ISO 50001. 
Coste: 3.000-8.000€ según complejidad.
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Taxonomía Verde Europea: Si buscas financiación bancaria, te pedirán clasificar qué 
porcentaje de tu actividad es “sostenible” según criterios de Taxonomía. Esto no es 
obligación legal directa, pero condiciona el acceso a financiación verde.

Diligencia debida en la cadena de suministro: Progresivamente, deberás verificar 
prácticas sostenibles de tus proveedores críticos, especialmente si operan en países de 
riesgo. La Directiva de Diligencia Debida Corporativa en Sostenibilidad (CS3D) aplicará a 
medianas europeas desde 2027-2028.

2.4. Regulación sectorial: Lo específico de tu actividad

Más allá del tamaño, tu sector determina obligaciones particulares. Aquí identificamos 
las más relevantes para sectores comunes en micropymes madrileñas:

Hostelería y restauración

Residuos orgánicos: Obligación de recogida separada de biorresiduos (restos de 
comida) desde enero 2024 en municipios >5.000 habitantes. La Comunidad de Madrid 
está implementando progresivamente el servicio municipal o debes contratar gestor 
privado. Verificar con tu ayuntamiento disponibilidad.

Aceites usados: Gestión obligatoria con gestor autorizado de aceites vegetales usados. 
Prohibido verter por desagüe (sanciones 600-3.000€). Los gestores normalmente recogen 
gratis y pueden pagar 0,15-0,30€/litro. Contacto con gestores autorizados: Registro de 
Producción y Gestión de Residuos de la Comunidad de Madrid.

Envases de comida para llevar: Desde 2023, debes ofrecer alternativa reutilizable 

o compostable a envases plástico de un solo uso. Los clientes pueden traer envases 
propios y debes aceptarlos si cumplen requisitos sanitarios. Real Decreto 1055/2022 
obliga a facilitar agua potable gratuita en establecimientos de hostelería.

Desperdicio alimentario: La Ley 7/2022 obliga a tener plan de prevención de desperdicio 

y priorizar donación de excedentes a entidades sociales. Obligación de facilitar que 
clientes se lleven sobras sin coste adicional. Sanciones por desperdicio evitable: 2.000-
60.000€.
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Comercio minorista

Bolsas de plástico: Desde 2021, prohibidas bolsas de plástico de menos de 50 micras 

de espesor (con excepciones específicas). Bolsas permitidas deben tener mínimo 50% 

de material reciclado y cobro obligatorio mínimo de 0,10€/bolsa (Real Decreto 293/2018). 
Alternativa recomendada: bolsas compostables certificadas o papel.

Envases de productos propios: Si vendes productos con marca propia envasados (incluso 
si solo etiquetas productos de terceros), aplica Responsabilidad Ampliada del Productor 
de envases (ver sección 2.2.3).

Recogida de RAEE: Si vendes electrónica y electrodomésticos, obligación de aceptar 

RAEE del mismo tipo sin coste al vender nuevo (ratio 1:1). Si tu tienda supera 400m², debes 
aceptar pequeños RAEE (<25cm) sin compra (ratio 1:0). Debes informar visiblemente de 
este servicio.

Textil: Desde enero 2025, obligación de informar a clientes sobre recogida separada 

de textil y opciones de reutilización. Si introduces textil en mercado (marca propia o 
importación), adhesión a SCRAP textil.

Construcción y reformas

Gestión de residuos de construcción (RCD): Obligación de segregación en origen de al 
menos 7 fracciones: hormigón, ladrillos, azulejos, metales, madera, vidrio, plástico. Real 
Decreto 105/2008 exige estudio de gestión de residuos en obras de más de 500m² o 
presupuesto >500.000€. Para obras menores, obligación de gestión con gestor autorizado 
y certificado de correcta gestión.

Amianto: Si trabajas en rehabilitación de edificios anteriores a 2002, hay alto riesgo de 

presencia de amianto. Obligación legal de identificación previa y retirada exclusivamente 
por empresa inscrita en RERA (Registro de Empresas con Riesgo de Amianto). Sanciones 
por manipulación incorrecta: 6.001-600.000€.

Eficiencia energética en rehabilitación: Código Técnico de Edificación (CTE) obliga a 
cumplir requisitos mínimos de eficiencia en rehabilitaciones que afecten más del 25% 
de envolvente térmica. Esto incluye aislamiento, ventanas, sistemas de climatización.
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Servicios profesionales (consultoría, asesoría, agencias)

Huella digital: Aunque no hay regulación específica aún, la sostenibilidad digital está 

en roadmap 2025-2027. Prepárate para la eventual obligación de medición de consumo 
energético de servicios digitales (servidores, cloud, equipos). Recomendación: migrar a 
proveedores cloud con certificación renovable (Google Cloud, AWS tienen compromisos 
100% renovables).

Gestión de RAEE: Equipos informáticos fuera de uso son residuos peligrosos (contienen 
metales pesados). Obligación de gestión con gestor autorizado, NO tirar con residuos 
generales. Muchos fabricantes (Dell, HP, Apple) tienen programas de recogida gratuita.

Movilidad profesional: Si tu actividad requiere desplazamientos frecuentes, considera 
que la Ley 7/2021 de Cambio Climático establece que municipios >50.000 habitantes 
pueden crear Zonas de Bajas Emisiones (Madrid Central es ejemplo). Vehículos antiguos 
sin distintivo ambiental tendrán acceso restringido. Planifica renovación progresiva de 
flota.

Alimentación y producción

Registro sanitario: Todas las actividades alimentarias requieren Registro General 

Sanitario de Empresas Alimentarias (RGSEAA). Esto no es específico de sostenibilidad, 
pero auditorías sanitarias cada vez más revisan gestión de residuos, eficiencia agua/
energía, y trazabilidad.

Etiquetado ambiental: Si haces alegaciones ambientales en etiquetado (“ecológico”, 
“sostenible”, “natural”), deben ser verificables y específicas. El greenwashing en 
etiquetado puede ser sancionado por consumo como publicidad engañosa (hasta 
100.000€). Verificar con certificaciones reconocidas (agricultura ecológica, sellos de 
calidad).

Envases alimentarios: Obligación de usar envases aptos para contacto alimentario con 

certificación específica. Si usas compostables, deben estar certificados EN 13432 Y ser 
aptos alimentarios (no todos los compostables lo son).

Agua de proceso: Dependiendo del volumen, puede requerir autorización de vertido 

y análisis periódicos. Contactar con gestor municipal de aguas para verificar requisitos 
específicos.
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2.5. Roadmap legislativo 2024-2027: Qué viene y cuándo 

prepararse

La regulación en sostenibilidad está en fase de aceleración rápida impulsada por el 

Pacto Verde Europeo y objetivos 2030/2050. Conocer qué normativa está en desarrollo 
te permite anticiparte, evitar inversiones que queden obsoletas, y capitalizar incentivos 
tempranos.

2024 (ya en vigor o implementándose)

Recogida separada de biorresiduos (restos orgánicos) - Obligatoria desde enero 
2024 en municipios >5.000 habitantes. Afecta a hostelería, comercios de alimentación, 
y cualquier empresa que genere orgánica. Tu acción: Verificar si tu municipio tiene ya 
servicio municipal o contratar gestor privado.

Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) para envases - En fase piloto en 
2024, implementación regional progresiva 2025-2027. Los comercios deberán aceptar 
devolución de envases con depósito (modelo nórdico). Tu acción: Si vendes bebidas 
envasadas, seguir la evolución normativa. Probable necesidad de espacio y máquinas de 
retorno.

Directiva CSRD primera fase - Desde 2024 aplica a grandes empresas cotizadas (+500 
empleados). Aunque no te afecta directamente, te pedirán datos como proveedor. Tu 

acción: Preparar documentación básica de sostenibilidad para facilitar a clientes que lo 
soliciten.

Taxonomía Verde operativa - Los bancos aplican ya criterios de Taxonomía para conceder 
financiación verde. Tu acción: Si buscas financiación, familiarízate con criterios de 
Taxonomía de tu sector para poder demostrar alineación y acceder a mejores condiciones.

2025: Año de transiciones críticas

Ampliación CSRD a empresas medianas y grandes no cotizadas - Desde enero 
2025, empresas que cumplan 2 de 3 criterios (+50 empleados, +25M€ balance, +50M€ 
facturación) deben reportar sostenibilidad. Como micropyme no te afecta, pero aumenta 

presión en la cadena de suministro: más empresas medianas te pedirán información. Tu 

acción: Tener lista documentación estándar sobre tus prácticas sostenibles, consumos, 
gestión de residuos.
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Ecodiseño ampliado - Nuevo Reglamento de Ecodiseño UE amplía requisitos de 
sostenibilidad a muchos más productos: textil, mobiliario, electrónica, construcción. 
Si fabricas o importas estos productos, deberás cumplir requisitos de durabilidad, 

reparabilidad, reciclabilidad. Tu acción: Si aplica, revisar diseño de productos para 
cumplir futuros estándares. Contactar con asociación sectorial para guías específicas.

Zonas de Bajas Emisiones obligatorias - Municipios >50.000 habitantes deben tener ZBE 
operativas. Madrid, Barcelona, Valencia ya las tienen, el resto se sumarán 2025-2026. Tu 

acción: Si operas en estos municipios o te desplazas a ellos, asegura que tus vehículos 
tienen al menos distintivo ECO. Planifica renovación de flota.

Pasaporte Digital de Producto (DPP) - Piloto en sectores electrónicos, textil y baterías. 
Cada producto tendrá código QR con información completa sobre origen, composición, 
huella ambiental, reparabilidad. Tu acción: Si vendes estos productos, prepara sistemas 
de trazabilidad para futura implementación obligatoria.

2026-2027: Consolidación y nuevas exigencias

CSRD a pymes cotizadas - Desde 2026, pymes cotizadas en bolsa deben reportar 
sostenibilidad. La mayoría de micropymes no cotizan, pero esto completa la cadena 

de presión: prácticamente cualquier empresa mediana o grande te pedirá ya datos 
sostenibles. Tu acción: Tener implementado en 2026 sistema básico de medición y 
reporte de sostenibilidad aunque no sea obligatorio, porque será requisito comercial de 
facto.

Diligencia debida en cadena de suministro (CS3D) - Directiva europea obliga a empresas 
grandes y medianas a verificar la sostenibilidad de toda su cadena de suministro, 
incluyendo microproveedores. Deberán asegurar que no hay violaciones ambientales o 
laborales en ningún eslabón. Tu acción: Prepárate para auditorías de clientes sobre tus 
prácticas. Documenta cumplimiento normativo, condiciones laborales, gestión ambiental.

Renovación flota obligatoria en ciertas categorías - Se espera prohibición de venta 
de vehículos comerciales ligeros diésel/gasolina nuevos desde 2027-2030. Tu acción: 
Si tienes flota de vehículos, planifica renovación progresiva hacia híbridos/eléctricos. 
Aprovecha ayudas MOVES actuales (se reducirán cuando sea obligatorio).

Prohibiciones adicionales de plásticos - Roadmap incluye prohibición progresiva de 
más envases plástico de un solo uso: vasos, cubiertos de compostable no certificado, 
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sobreenvasado innecesario. Tu acción: Migrar YA a alternativas reutilizables o 
compostables certificadas. No esperar a última hora.

Auditorías energéticas a pymes - Posible ampliación de obligación de auditoría energética 
a empresas >50 empleados o consumo >100.000 kWh/año. Tu acción: Si estás cerca de 
estos umbrales, haz una auditoría voluntaria ahora (más barata y acceso a ayudas).

Checklist de preparación para regulación futura

Acciones proactivas para evitar costes de adaptación tardía:

Sistema básico de medición de consumos (energía, agua, residuos) implementado y 
documentado 
Proveedores locales/sostenibles identificados y contratos establecidos (ante futura 
diligencia debida)
Plan de renovación de flota hacia híbridos/eléctricos (si aplica) con cronograma 
2024-2028
Alternativas a plásticos testeadas y proveedor estable identificado
Documentación de cumplimiento legal centralizada y accesible (certificados, 
contratos gestores, etc.)
Trazabilidad de productos mejorada (ante futuro Pasaporte Digital)
Formación en sostenibilidad para empleados clave (ante auditorías de clientes)
Reserva financiera o línea de crédito para inversiones sostenibles urgentes (ante 
cambios regulatorios)

2.6. Tu checklist legal personalizado: Cumplimiento según tu 
perfil

Basándote en tu clasificación inicial (sección 2.1), genera tu checklist de cumplimiento 
prioritario. Marca lo que ya cumples e identifica gaps urgentes.

Para TODAS las micropymes (checklist universal)

Gestión legal de residuos: Separación mínimo 5 fracciones + gestor autorizado para 
peligrosos 

Certificado eficiencia energética del local (si es alquilado, verificar que te lo 
entregaron) 
Prohibición plásticos de un solo uso: Eliminados todos los expresamente prohibidos 

RAP (si aplica): Adherido a SCRAP correspondientes según productos que 
introduces en mercado 

RGPD básico: Política de privacidad, consentimientos, y medidas de seguridad de 
datos 

Prevención riesgos laborales básica: Evaluación de riesgos y formación empleados
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Plazo cumplimiento: INMEDIATO (normativa ya en vigor)

Adicional si eres pequeña empresa (10-49 empleados)

Análisis de riesgos ambientales (solo si tu actividad está en anexos Ley 26/2007) 
Preparación de respuestas estándar para cuestionarios de sostenibilidad de clientes 
corporativos 

Certificaciones voluntarias para acceder a licitaciones públicas (ISO 14001 o 
equivalentes) 
Inspecciones preparadas: Documentación legal centralizada y accesible para 
inspecciones

Plazo cumplimiento: 6 meses máximo

Adicional si eres mediana empresa (50-249 empleados)

Preparación CSRD si cumples umbrales: consultoría, sistemas medición, verificación 
externa 

Auditoría energética cada 4 años (o certificación ISO 50001 como alternativa) 
Clasificación Taxonomía Verde de tu actividad para acceso a financiación sostenible 

Sistema de diligencia debida en cadena de suministro (ante CS3D desde 2027)

Plazo cumplimiento: 2024-2025 para estar preparado ante CSRD 2026

Checklist sectorial específico

Si eres HOSTELERÍA/RESTAURACIÓN, añade:

Recogida separada biorresiduos con gestor autorizado 

Gestión aceites vegetales usados con gestor autorizado 

Envases compostables o reutilizables para comida para llevar 

Plan de prevención de desperdicio alimentario documentado 

Facilitar agua potable gratuita

44



Si eres COMERCIO MINORISTA, añade:

Bolsas plástico prohibidas o solo permitidas (>50 micras, 50% reciclado, cobro 
mínimo) 
Si vendes electrónica: sistema de recogida RAEE (1:1 o 1:0 según superficie) 
Si vendes textil: información a clientes sobre recogida separada 

Si marca propia envasada: adhesión a SCRAP envases

Si eres CONSTRUCCIÓN/REFORMAS, añade:

Segregación RCD en mínimo 7 fracciones 

Certificados de gestión de residuos conservados 

Protocolo de identificación de amianto en edificios pre-2002 

Cumplimiento CTE en rehabilitaciones energéticas

Si eres SERVICIOS PROFESIONALES, añade:

Gestión RAEE equipos informáticos con gestor autorizado 

Plan de movilidad sostenible si operas en ZBE 

Backup en cloud con proveedores renovables certificados

Si eres ALIMENTACIÓN/PRODUCCIÓN, añade:

RGSEAA actualizado 

Verificación de alegaciones ambientales en etiquetado (certificaciones válidas) 
Envases alimentarios aptos y certificados 

Autorización de vertidos si volumen agua de proceso significativo

Resumen Bloque 2: Ideas clave para recordar

La regulación en sostenibilidad NO es tan compleja como parece si sabes filtrar por tu 
tamaño, sector y actividad específica. Las micropymes están exentas de la mayoría 

de obligaciones de reporte complejas, pero sí tienen obligaciones universales básicas 
en gestión de residuos, prohibición de plásticos, RAP y eficiencia energética que debes 
cumplir rigurosamente para evitar sanciones.
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El roadmap 2024-2027 muestra aceleración regulatoria clara: aunque muchas normas 
no te afectan directamente aún, la presión en cadena de suministro hará que tus clientes 
te exijan información sostenible independientemente de tu obligación legal. Anticiparse 

genera ventaja competitiva y evita costes de adaptación tardía.

La clave del cumplimiento eficiente es documentación centralizada, medición 

sistemática y actualización continua. Dedicar 1 hora trimestral a revisar normativa 
nueva es suficiente para micropymes. Usa tu asociación sectorial y consulta gratuita 
de organismos públicos (IDAE, puntos PAE, Cámaras de Comercio) para resolver dudas 
específicas sin coste.
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BLOQUE 3: SOSTENIBILIDAD OPERATIVA 
PRÁCTICA - ACCIÓN INMEDIATA
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VIDEO: Prácticas Empresariales Sostenibles

3.1. El Método 3-30-90 en acción: Tu plan de implementación

La implementación de sostenibilidad falla frecuentemente por dos errores opuestos: 
intentar hacerlo todo simultáneamente (generando caos operativo y abandono rápido) o 
postergar indefinidamente esperando “el momento perfecto” (que nunca llega). El Método 

3-30-90 resuelve esta paradoja con un sistema progresivo que genera resultados visibles 
rápidamente, creando momentum positivo que sostiene el compromiso a largo plazo.

El principio fundamental es simple: cada fase debe autofinanciarse. Las 3 acciones 
inmediatas generan ahorro que financia las implementaciones del día 30, y los resultados 
del primer mes justifican y financian las inversiones del día 90. No necesitas presupuesto 
inicial significativo: tu propia operativa ineficiente actual es la fuente de financiación de 
tu transformación sostenible.

Este bloque está diseñado para máxima practicidad: cada acción incluye coste estimado, 
tiempo de implementación, ahorro esperado y recursos concretos de la Comunidad de 
Madrid. No encontrarás teoría abstracta, solo pasos específicos que puedes implementar 
esta misma semana independientemente de tu sector o tamaño.

Tu punto de partida: Auditoría express (30 minutos)

Antes de implementar acciones, dedica 30 minutos a esta auditoría express que 

identifica tus quick wins prioritarios:

ENERGÍA (10 minutos) 

 Última factura eléctrica en mano  Anota: Consumo kWh mensual: _____ | Coste €: 
_____ 

 Recorre tu local/espacio  Cuenta: Puntos de luz: _____ | % LED: _____ | % Halógena/
Fluorescente: _____ 

 Identifica equipos en standby permanente  Anota cuáles: _________________ 

 Verifica termostato climatización  Temperatura configurada: _____ (Óptimo: 21°C 
invierno, 26°C verano)
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RESIDUOS (10 minutos) 

 Observa contenedores actuales  Anota: ¿Cuántas fracciones separas? _____ 

 Última factura gestión residuos  Anota: Coste mensual €: _____ 

 Identifica materiales que compras repetidamente  ¿Podrías reutilizarlos? Lista: 
_________________ 

 Mide volumen residuos 1 semana  Estima kg semanales: _____

AGUA (5 minutos) 

 Última factura agua  Anota: Consumo m³ mensual: _____ | Coste €: _____ 

 Revisa grifos y cisternas  ¿Alguno gotea? _____ (Un grifo goteando desperdicia 30L/
día = 10.950L/año) 

 Identifica usos principales de agua  Lista: _________________

PROVEEDORES Y SUMINISTROS (5 minutos) 

 Lista tus 5 proveedores principales  ¿Cuántos son locales (<50km)? _____ 

 ¿Qué productos compras con más frecuencia?  _________________ 

 ¿Cuánto papel/material impreso usas mensualmente? Estima kg: _____

Con esta información ya tienes tu mapa de oportunidades. Ahora implementaremos 

el Método 3-30-90.

3.2. Fase 1: Las 3 acciones inmediatas (semana 1 - coste cero)

Estas tres acciones tienen características comunes: coste cero o mínimo, implementación 

en menos de 1 semana, impacto visible inmediato, y ahorro cuantificable desde el 
primer mes. Son tu prueba de concepto que demuestra que sostenibilidad = ahorro.

Acción inmediata 1: Optimización de iluminación sin inversión

Antes de invertir un euro en cambiar luminarias, optimiza lo que ya tienes. Esta acción 
genera ahorro del 10-15% en factura eléctrica relacionada con iluminación sin coste 
alguno.

Paso 1 - Limpieza de luminarias (ahorro 8-12%) 

Las luminarias sucias pierden hasta un 30% de eficiencia luminosa. Dedica 1 hora a 

limpiar todas tus luminarias: pantallas, bombillas, reflectores. Usa bayeta húmeda con 
lavavajillas para la grasa acumulada en cocinas comerciales. Ahorro inmediato por no 

necesitar encender tantas luces para la misma percepción luminosa.
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Paso 2 - Aprovechamiento luz natural (ahorro 15-25% en horario diurno) 

Reorganiza tu espacio para maximizar la luz natural. Acciones concretas: reubica 
puestos de trabajo cerca de ventanas, retira obstáculos que bloquean entrada de luz, 
limpia ventanas (interior y exterior si accesible), abre persianas completamente en horas 
centrales del día. Si tienes cortinas, cámbialas por estores enrollables que permiten 
graduar entrada de luz sin bloquearla completamente.

Paso 3 - Sectorización y control horario (ahorro 20-30%) 

Identifica zonas que no necesitan estar iluminadas simultáneamente: almacén, 
baño, zonas de paso. Implementa protocolo manual de encendido solo cuando se 
usan. Nombra un responsable de verificar apagado completo al cerrar. Crea checklist 

de cierre visible en puerta de salida:  Luces apagadas  Equipos apagados  

Climatización off.

Paso 4 - Ajuste de niveles de iluminación (ahorro 10-20%) 

 Muchos locales están sobreiluminados por costumbre, no por necesidad. La 
normativa (Real Decreto 486/1997) exige 500 lux para trabajos con requisitos visuales 
moderados, 200 lux para zonas de paso. Mide con app gratuita (busca “luxómetro” en 
tu tienda de apps) y retira bombillas innecesarias en zonas sobreiluminadas o reduce 
potencia. Un comercio puede funcionar perfectamente con 300-400 lux en zona de 
atención, no necesita 800 lux.

Resultado esperado Acción 1: 
Ahorro inmediato: 15-25% en iluminación (típicamente 8-15% de factura eléctrica total) 
Para micropyme con factura 300€/mes  Ahorro: 24-45€/mes = 288-540€/año 

Tiempo implementación: 4-6 horas en semana 1 

Coste: 0€

Acción inmediata 2: Eliminación completa de standby

Los equipos en modo standby (con piloto encendido pero aparentemente apagados) 

consumen entre 5-15W continuos. Parece poco, pero multiplicado por múltiples equipos 
24/7/365, representa el 8-12% de tu factura eléctrica. Esta acción es la más infravalorada 
por micropymes y una de las más rentables.

50



Equipos con mayor consumo en standby que debes priorizar:

 X Pantallas y monitores: 8-12W cada uno en standby

 X Impresoras y multifunción: 10-15W en standby

 X Routers y switches: 8-15W continuos (estos SÍ deben estar encendidos si necesitas 
conectividad permanente)

 X Equipos de cocina comercial (cafeteras, microondas): 5-10W cada uno

 X Cargadores conectados sin dispositivo: 2-5W cada uno

 X Aires acondicionados split: 3-8W en standby

Solución definitiva: regletas con interruptor (inversión 5-15€, amortización inmediata)  
Agrupa equipos por zonas en regletas con interruptor. Al final del día, un solo clic apaga 

completamente todos los equipos de esa zona. Compra regletas en tienda local (evita 
envío, apoya comercio de proximidad) o pide a tu electricista que instale interruptores de 
corte general en zonas específicas.

Configuración óptima por tipo de negocio:

Oficina/despacho: Regleta 1 (ordenador + monitor + impresora + lámpara escritorio), 
Regleta 2 (router + centralita - esta NO se apaga), Regleta 3 (cargadores + periféricos 
secundarios)

Comercio: Regleta 1 (TPV + cajón + impresora tickets), Regleta 2 (iluminación decorativa 
+ pantallas informativas), Regleta 3 (equipos zona almacén)

Hostelería: Regleta 1 (equipos barra - cafetera si se apaga noche), Regleta 2 (equipos 
audiovisuales + decorativos), Neveras y congeladores obviamente NO se apagan

Resultado esperado Acción 2: 
Ahorro inmediato: 8-12% en factura eléctrica total 
Para micropyme con factura 300€/mes  Ahorro: 24-36€/mes = 288-432€/año 

Tiempo implementación: 2-3 horas (compra + instalación regletas) 
 Inversión: 30-80€ en regletas 

 Amortización: 1-3 meses
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Acción inmediata 3: Transición a proveedores locales en 1 producto

No intentes cambiar toda tu cadena de suministro simultáneamente: es abrumador e 

inviable. En su lugar, identifica UN producto que compras frecuentemente y sustitúyelo 
por alternativa local. Esta acción tiene triple beneficio: reduce huella de transporte, 
fortalece economía local (mejora tu reputación comunitaria), y frecuentemente reduce 
coste o mejora calidad.

Método de identificación del producto a sustituir:

Paso 1: Lista los 10 productos/servicios que compras con más frecuencia mensual 
Paso 2: Identifica cuáles de esos vienen de más de 100km de distancia 

Paso 3: De esos, ¿cuáles tienen alternativa local obvia? (alimentos frescos, papelería, 
servicios de limpieza, mensajería) 
Paso 4: Elige el de mayor frecuencia de compra o mayor volumen económico

Estrategia de búsqueda de alternativa local:

Recurso 1 - Asociaciones de comercio local: Tu distrito/municipio tiene asociación de 
comerciantes. Contacta y pide recomendación de proveedor del producto específico. 
Muchas asociaciones tienen directorios de proveedores asociados disponibles.

Recurso 2 - Mercados de abastos y cooperativas: Para alimentación, los mercados 
municipales de Madrid (Maravillas, Vallehermoso, San Miguel para gama alta) conectan 
con productores locales. Para hostelería, Central de Abastos de Mercamadrid tiene 

sección de productores regionales.

Recurso 3 - Plataformas digitales locales: “Compra en tu barrio” (iniciativa municipal), 
“Mercado de la Cosecha” (productos agroalimentarios km0), “La Colmena que dice Sí” 
(alimentos locales con punto de recogida).

Recurso 4 - Directorios oficiales: El portal madrid.org mantiene directorio de empresas 

madrileñas filtrable por sector. La Red de Parques Tecnológicos de Madrid agrupa 
empresas innovadoras locales para servicios tecnológicos.
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Documentación de la transición (crítico para comunicación posterior):

 X Proveedor anterior: _____ | Distancia aproximada: _____ km | Coste mensual: _____ 
€

 X Proveedor local nuevo: _____ | Distancia: _____ km | Coste mensual: _____ €

 X Diferencia coste: _____ € (puede ser negativa = ahorro, o positiva pero justificada 
por calidad/servicio)

 X Reducción estimada de emisiones transporte: _____ kg CO2/mes (calculadora: 
ecopassenger.org)

Resultado esperado Acción 3: 
Ahorro/coste: Variable según producto (-10% a +15% típicamente, compensado por 
calidad/servicio) 
Reducción emisiones transporte: 30-80% según distancias anteriores 

Tiempo implementación: 3-5 horas (búsqueda + primer pedido prueba) 
Coste: 0€ (es sustitución, no adición) 
Beneficio adicional: Contenido de comunicación sostenible inmediato y diferenciador

Checklist Fase 1 - Semana 1 completada

Acción 1 implementada: Iluminación optimizada sin inversión 

Acción 2 implementada: Standby eliminado con regletas 

Acción 3 implementada: Al menos 1 proveedor local sustituido 

Ahorro mensual estimado calculado: _____ €/mes 

Documentación fotográfica de cambios realizada (para comunicación) 
Empleados/colaboradores informados de nuevos protocolos

Ahorro típico acumulado Fase 1: 50-100€/mes para micropyme estándar 

Este ahorro financia las inversiones de la Fase 2 en el día 30

3.3. Fase 2: Implementación 30 días (inversiones de ROI 

rápido)

Con el ahorro generado en la Fase 1 y la evidencia de que el método funciona, llega 

el momento de inversiones de retorno rápido. Todas las acciones de esta fase tienen 
amortización inferior a 24 meses, la mayoría entre 8-15 meses, y son subvencionables 

por programas de la Comunidad de Madrid.
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Acción día 30A: Migración completa a iluminación LED

Con la optimización de Fase 1 ya implementada, ahora sustituyes las luminarias 

ineficientes por tecnología LED. Esta es típicamente la inversión con mejor ROI de 

todas las posibles en sostenibilidad para micropymes: amortización 8-14 meses, vida útil 
50.000 horas (11 años en uso comercial de 12h/día), ahorro 60-75% en consumo.

Cálculo previo personalizado:

Número total de puntos de luz a sustituir: _____ 

 Potencia actual media por punto (típicamente 40-75W halógena/fluorescente): _____ W 

 Potencia LED equivalente (típicamente 8-18W): _____ W 

 Horas de uso diarias: _____ h 

 Días de uso mensuales: _____ días

Consumo actual mensual iluminación: (Nº puntos × Potencia actual × Horas × Días) / 
1000 = _____ kWh 

 Consumo futuro con LED: (Nº puntos × Potencia LED × Horas × Días) / 1000 = _____ 
kWh 

 Ahorro mensual kWh: _____ kWh 

 Ahorro mensual económico (a 0,18€/kWh promedio): _____ € 

 Ahorro anual: _____ €

Inversión estimada: 
 LED de calidad comercial: 8-18€/unidad según tipo (bombilla estándar, tubo, foco 
empotrable) 
 Instalación si es necesaria: 15-30€/punto de luz 

 Inversión total estimada: _____ € 

 Amortización: (Inversión total / Ahorro mensual) = _____ meses

Especificaciones técnicas críticas para evitar errores (preguntar siempre al proveedor):

Temperatura de color: 3000K (cálida - hostelería, comercios moda), 4000K (neutra - 
oficinas, consultas), 5000-6000K (fría - alimentación, sanitarios, talleres). No compres sin 

verificar esto: un LED inadecuado arruina el ambiente aunque ahorre energía.

Índice de Reproducción Cromática (CRI): Mínimo 80, ideal 90+ para comercios donde 
el color del producto importa (moda, alimentación, decoración). CRI bajo hace que los 
colores se vean apagados y distorsionados.
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Ángulo de apertura: 38-60° para iluminación general, 15-24° para acentuar productos 
específicos (escaparates, expositores).

Regulable (dimmable): Si tienes reguladores de intensidad actuales, verifica que los 
LED sean compatibles. Los LED no regulables en circuitos con regulador parpadean y se 
estropean.

Certificaciones: Mínimo marcado CE, ideal certificación ENEC (European Norms Electrical 
Certification) que garantiza calidad y seguridad.

Proveedores recomendados en Madrid:

 X Mayoristas profesionales: Rexel, Grupo Protilius (permiten compra micropyme con 
descuentos por volumen)

 X Ferreterías especializadas: Cadenas locales como Bricoking, BigMat ofrecen LED 
calidad comercial

 X Evita LED ultra baratos de bazares chinos: duran 1/5 del tiempo declarado y CRI 
pésimo

Ayuda aplicable - PREE 5000: 
 La Comunidad de Madrid ofrece subvención del 40% hasta 3.000€ para actuaciones 
de eficiencia energética en locales comerciales, incluyendo iluminación LED. Solicitud 
online en: www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente (sección 
Energía  Ayudas).

Documentación necesaria: Factura de compra/instalación, certificado instalador 
autorizado (si aplica), declaración responsable de cumplimiento requisitos. 
 Plazo solicitud: Dentro de 6 meses tras finalizar actuación. 
 Cobro ayuda: 3-6 meses tras resolución favorable.

Con ayuda PREE, la amortización real se reduce a 5-8 meses típicamente.

Acción Día 30B: Sistema de Control de Climatización Inteligente

La climatización representa típicamente el 30-40% de la factura eléctrica en locales 

comerciales. Un sistema de control inteligente con termostatos programables y sensores 
optimiza el consumo sin sacrificar confort, ahorrando 20-30% en climatización con 

inversión modesta.
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Nivel Básico - Termostato Programable (inversión 50-150€): 
 Sustituye termostatos manuales por programables que permiten establecer horarios y 

temperaturas óptimas automáticamente. Configuración recomendada:

Invierno (calefacción):

 X 1 hora antes de apertura: subir a 21°C

 X Horario comercial: mantener 20-21°C

 X 30 minutos antes de cierre: bajar a 17°C

 X Horario cerrado: 15°C (ahorro 30% vs dejar a 20°C toda la noche)

Verano (aire acondicionado):

 X 30 minutos antes de apertura: bajar a 25°C

 X Horario comercial: mantener 24-26°C

 X Al cierre: apagar completamente (el local se mantendrá fresco 2-3 horas por inercia 
térmica)

 X Horario cerrado: apagado

Cada grado de diferencia representa 7-8% de ahorro en climatización. Bajar de 20°C a 
15°C por noche ahorra 35-40% en esas horas.

Nivel Intermedio - Termostato WiFi Inteligente (inversión 150-300€): 
 Modelos como Nest, Ecobee, Tado permiten control remoto desde el móvil y aprendizaje 

de patrones. Ventajas adicionales:

 X Modificar horarios desde cualquier lugar (útil si cierras inesperadamente)

 X Geolocalización: detecta cuando te acercas y pre-climatiza (autónomos con 
horarios variables)

 X Estadísticas de consumo detalladas

 X Alertas de anomalías (olvido apagar, temperatura fuera de rango)

Marcas recomendadas: Nest (integración Google), Netatmo (francesa, privacidad datos), 
Tado (especializada eficiencia)

Nivel Avanzado - Sistema con Sensores de Presencia (inversión 400-800€): 
 Para locales grandes con zonas diferenciadas, sensores de presencia activan climatización 
solo en áreas ocupadas. Un comercio de 200m² con almacén no necesita climatizar 
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almacén constantemente: sensor detecta entrada de empleado y activa climatización 
solo entonces.

Instalación: Los termostatos programables básicos son instalables por usuario 
(sustituyen termostato existente, conexión simple). Los WiFi con sensores, se recomiendan 
la instalación por profesionales (1-2 horas, 80-150€). Pregunta a tu instalador de 
climatización habitual o busca instalador certificado de la marca elegida.

Ayuda aplicable - PREE 5000: También cubre sistemas de control y regulación de 
climatización, mismas condiciones (40% hasta 3.000€).

Resultado esperado: 
 Ahorro: 20-30% en climatización = 6-12% factura eléctrica total 
 Para micropyme con factura 300€/mes  Ahorro: 18-36€/mes = 216-432€/año 

 Inversión: 50-300€ según nivel 
 Amortización SIN ayuda: 2-17 meses 

 Amortización CON ayuda: 1-10 meses

Acción día 30C: Contenedores profesionales de reciclaje y economía circular

La gestión deficiente de residuos genera doble coste: pagas por gestión de volumen 
que podría reducirse, y desperdicias materiales reutilizables que podrías reaprovechar. 
Con contenedores adecuados y protocolos simples, reduces la factura de gestión 20-30% 
y creas circularidad interna.

Paso 1 - Contenedores profesionales por fracción (inversión 150-400€):

Necesitas mínimo 5 contenedores diferenciados con identificación visual clara (código 
de colores + pictogramas):

 X Azul - Papel/Cartón: Contenedor 120L con tapa (evita humedad), ubicación 
accesible a zona de trabajo

 X Amarillo - Envases ligeros (plástico, latas, briks): Contenedor 120L

 X Verde - Vidrio: Contenedor 80-120L según generación

 X Marrón/Naranja - Orgánica: Contenedor hermético con tapa (evita olores), 80-
240L según actividad

 X Gris - Resto: Lo que no encaja en anteriores
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ADICIONAL si generas residuos específicos:

 X Rojo - Residuos peligrosos: Contenedor específico etiquetado (aceites, químicos, 
electrónicos, sanitarios)

 X Contenedor textil: Si generates ropa/tela reutilizable (comercio moda, textil hogar)

Proveedores: Contenur (fabricante español líder), distribuidores como Vilagrasa, o 
grandes superficies de bricolaje (Leroy Merlin, Bricomart) tienen gamas profesionales.

Ubicación estratégica: Los contenedores deben estar en ruta natural del flujo de 
residuos, no escondidos. Si están inaccesibles, la gente no los usa. Ejemplo restaurante: 
orgánica junto a zona de preparación, envases cerca de zona de emplatado/servicio.

Paso 2 - Señalética clara (inversión 20-50€):

Cada contenedor necesita cartel visible con:

 X QUÉ va en este contenedor (lista específica, no genérica)

 X QUÉ NO va (errores comunes)

 X Por qué es importante (conexión con impacto: “el papel reciclado ahorra 70% agua 
vs papel virgen”)

Plantillas descargables gratuitas: Ecoembes, Ecovidrio y Ayuntamiento de Madrid 
ofrecen carteles personalizables en sus webs.

Paso 3 - Protocolo de economía circular interna (coste cero, ahorro significativo):

Identifica materiales que compras frecuentemente y que podrías reutilizar 
internamente:

Cajas de cartón: Un comercio que recibe mercancía en cajas puede reutilizarlas para 
envíos propios. Establece zona de acopio de cajas reutilizables en buen estado. Esto 
reduce la compra de cajas nuevas en un 50-80%.

Materiales de embalaje (plástico burbuja, papel de relleno): Acopio y reutilización. Un 
comercio online puede ahorrar 30-60€/mes en material de embalaje reutilizando el 
recibido.
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Pallets de madera: Si recibes mercancía en pallets, no los tires. Múltiples usos: mobiliario 
(mesas, estanterías para almacén), compostaje (madera triturada), o venta a empresas 
especializadas (recogida gratuita y pagan 2-5€/pallet en buen estado).

Textil y ropa profesional: Uniformes o ropa de trabajo desgastada puede donarse a 
entidades sociales (deducción fiscal) o entregarse a contenedores textiles específicos.

Equipos electrónicos: Un ordenador o móvil antiguo puede ser monitor secundario, 
terminal de TPV, o donarse a proyecto de reacondicionamiento (tipo Fundación Bip Bip 
en Madrid) con certificado de donación.

Paso 4 - Optimización de recogida (ahorro 20-30€/mes):

Verifica la frecuencia de recogida necesaria real vs contratada. Muchas micropymes 
pagan recogida semanal cuando necesitarían quincenal, o tienen contenedores de 1100L 
cuando con 600L sería suficiente. Contacta con tu gestor y renegocia contrato ajustado 
a generación real medida en Fase 1.

Si estás en municipio con recogida pública para comercios: Verifica que estás usando 
el servicio. Muchos autónomos/micropymes pagan gestor privado sin saber que tienen 
servicio municipal incluido en tasa de residuos urbana. Consulta en tu ayuntamiento si 
los comercios tienen acceso a recogida municipal.

Resultado esperado: 
Ahorro en gestión residuos: 20-35% 

Ahorro en materiales por economía circular: 30-80€/mes según actividad 

Para micropyme con gestión 120€/mes  Ahorro: 24-42€/mes en gestión + 30-80€/mes 
en materiales = 54-122€/mes 

 Inversión contenedores + señalética: 170-450€ 

 Amortización: 2-8 meses
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Checklist Fase 2 - Día 30 completado

Iluminación LED 100% implementada y funcionando 

Sistema de control climatización instalado y programado 

Contenedores profesionales de reciclaje ubicados y señalizados 

Protocolo de economía circular interna definido y comunicado 

Empleados/colaboradores formados en nuevos protocolos 

Solicitudes de ayudas PREE presentadas (si aplica) 
Documentación de inversiones conservada (facturas, fotos antes/después) 
Ahorro mensual total medido: Fase 1 (€) + Fase 2 (€) = ___€/mes total

Ahorro típico acumulado Fase 1+2: 150-300€/mes para micropyme estándar 

Este ahorro financia la Fase 3 en el día 90 y genera beneficio neto desde mes 2-3

3.4. Fase 3: Plan 90 días (consolidación y sistematización)

Al llegar al día 90, has generado ahorro cuantificable, demostrado viabilidad, y creado 
momentum. La Fase 3 consolida estos cambios en sistema permanente y añade capas 

de optimización para sostenibilidad a largo plazo. Las acciones aquí tienen ROI más largo 
(18-36 meses) pero impacto estructural profundo.

Acción día 90A: Auditoría energética profesional subvencionada

Hasta ahora has implementado quick wins evidentes, pero una auditoría profesional 

identifica oportunidades ocultas específicas de tu instalación: pérdidas térmicas 
en cerramientos, equipos sobredimensionados, potencia contratada inadecuada, 
oportunidades de cogeneración o renovables.

Qué incluye una auditoría energética profesional:

 X Análisis de facturas eléctricas 12 meses (identifica patrones, picos anómalos, 
potencia contratada óptima)

 X Inspección física de instalaciones (cerramientos, climatización, iluminación, 
equipos)

 X Termografía (identifica pérdidas térmicas invisibles)

 X Mediciones de consumo por circuitos (identifica qué consume más)

 X Propuesta de mejoras priorizadas por ROI

 X Cálculo de ahorro esperado por medida

 X Identificación de ayudas aplicables
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Coste auditoría: 400-1.200€ según superficie y complejidad (local <200m² típicamente 
400-600€)

Subvención disponible - Programa de Asesoramiento Energético IDAE: 
El IDAE ofrece auditorías energéticas subvencionadas al 75-100% para pymes. Consulta 
disponibilidad en oficinas de Energía de la Comunidad de Madrid o en www.idae.es 

(sección Pymes  Asesoramiento Energético).

Alternativa gratuita: El Servicio de Asesoramiento Energético Gratuito de la Red de 
Oficinas de Transformación Comunitaria (antigua Red de Oficinas de Rehabilitación) 
ofrece asesoramiento básico sin coste. Localiza tu oficina en: vivienda.comunidad.madrid 
(sección Rehabilitación).

Implementación de recomendaciones: La auditoría te dará lista priorizada de 
actuaciones. Implementa según ROI: primero las de amortización <2 años, luego las de 
2-5 años. Solicita ayudas PREE específicamente para las actuaciones recomendadas 
(aumenta probabilidad de concesión al estar respaldadas por auditoría profesional).

Resultado esperado: 
Ahorro adicional identificado: 10-20% sobre consumo actual (complementario a Fases 1-2) 
Inversión: 0-300€ (con subvención) 
Retorno: Múltiplo, al identificar mejoras que se autofinancian

Acción día 90B: Contrato de energía 100% renovable certificada

El cambio de comercializadora a energía renovable es una de las acciones más simples 

y de mayor impacto comunicacional. Reduce tu huella de carbono a cero en electricidad 
sin modificar instalaciones, y frecuentemente reduce coste al haber competencia intensa 
en comercializadoras verdes.

Verificación actual: Revisa tu contrato eléctrico  ¿Qué comercializadora tienes? ¿Es 
energía renovable certificada? 

Si tu contrato NO especifica “energía 100% renovable con Garantías de Origen”, tu 
electricidad viene del mix general español (54% renovable, 46% fósil/nuclear en 2024).
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Comercializadoras 100% renovables certificadas operando en Madrid:

Grandes comercializadoras con líneas verdes:

 X Iberdrola (Plan Verde, con Garantías de Origen)

 X Endesa (Única Redes Inteligentes Renovable)

 X Naturgy (Tarifa Sol)

Comercializadoras especializadas renovables:

 X Holaluz (100% renovable, app de seguimiento consumo)

 X Gesternova (cooperativa, 100% renovable certificada)

 X Som Energia (cooperativa sin ánimo de lucro, solo renovable)

 X Lucera (100% renovable, tarifas competitivas)

Proceso de cambio (sin coste, sin cortes de suministro):

1. Solicita oferta a 2-3 comercializadoras renovables (online, respuesta en 24-48h)

2. Compara: precio kWh, término de potencia, permanencia, servicios adicionales

3. Contrata la elegida (solo necesitas: CUPS de tu suministro, datos bancarios)

4. La nueva comercializadora gestiona todo el cambio (tú no haces nada más)

5. En 2-4 semanas, tu siguiente factura viene de la nueva comercializadora

Sin costes de cambio, sin penalizaciones, sin cortes de suministro, sin modificar 
instalaciones.

Verificación de Garantías de Origen: La comercializadora debe proporcionar anualmente 
certificado de Garantías de Origen emitido por CNMC que demuestra que la energía 
vendida corresponde a producción renovable específica. Sin este certificado, la alegación 
“renovable” no es verificable.

Resultado esperado: 
 Reducción huella carbono: 100% en electricidad (típicamente 2-5 toneladas CO2/año 
para micropyme) 
Coste: Comparable o inferior al actual (verifica ofertas) 
Tiempo implementación: 2-4 semanas proceso automático 

Beneficio comunicacional: Enorme (ver Bloque 4)
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Acción día 90C: Sistema de medición y seguimiento permanente

Lo que no se mide, no se puede mejorar. Un sistema de medición permanente te permite 
detectar desviaciones rápidamente (un equipo estropeado que consume de más, una 
fuga de agua no visible, incremento de residuos por cambio de proveedor) y demostrar 

resultados con datos a clientes, inversores, o para solicitar ayudas.

Nivel Básico - Hoja de Seguimiento Manual (coste cero):

Crea hoja de cálculo (Excel/Google Sheets) con seguimiento mensual:

 X Consumo eléctrico kWh (de factura)

 X Coste eléctrico € (de factura)

 X Consumo agua m³ (de factura)

 X Coste agua € (de factura)

 X Volumen residuos kg o L (estimado)

 X Coste gestión residuos € (de factura)

 X Km recorridos vehículos profesionales (de cuentakilómetros)

 X Proveedores locales vs distantes (nº o %)

Dedica 15 minutos cada mes al recibir facturas a actualizar la hoja. Genera gráfico 
de evolución para visualizar tendencias. Una reducción consistente mes a mes es tu 
evidencia de éxito.

Plantilla descargable: La Comunidad de Madrid ofrece plantilla Excel de seguimiento 
energético en: www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente (sección 
Energía  Herramientas).

Nivel Intermedio - Monitores de Consumo en Tiempo Real (inversión 80-250€):

Dispositivos que se instalan en cuadro eléctrico y monitorizan consumo en tiempo real 
vía app:

 X Shelly EM (70-90€): Monitor energía con pinzas amperimétricas, WiFi, app gratuita

 X Sense Home Energy Monitor (280-350€): Monitor completo con detección 
automática de dispositivos

 X Emporia Vue (180-220€): Monitor con 8 sensores, ideal para locales con múltiples 
circuitos
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Instalación: Requiere conocimientos eléctricos básicos (colocar pinzas amperimétricas 
en cables principales) o electricista (1 hora, 60-90€).

Ventajas: Detectas inmediatamente consumos anómalos. Si un equipo se estropea y 
consume de más, recibes alerta en el móvil. Identificas qué circuito consume más para 
priorizar la eficiencia.

Nivel Avanzado - Plataforma de Gestión Energética (inversión 400-1.200€):

Para pequeñas empresas con múltiples locales o consumos significativos, plataformas 
como Enernoc, Dexma, o Kelvin ofrecen:

 X Monitorización multipoint (varios locales simultáneamente)

 X Análisis automático con IA (identifica anomalías sin intervención)

 X Benchmarking (compara tu consumo con similares)

 X Generación automática de informes para certificaciones

Resultado esperado: 
Ahorro adicional por detección temprana anomalías: 5-10% 

Inversión: 0-250€ según nivel 
Tiempo implementación: 1-4 horas 

Beneficio adicional: Documentación automática para reportes sostenibilidad

Acción día 90D: Certificación de sostenibilidad básica

Las prácticas implementadas en Fases 1-3 ya justifican obtener certificación básica 
que valida externamente tu compromiso. Esto es crítico para la diferenciación comercial 
(Bloque 4) y acceso a licitaciones y contratos que exigen credenciales verificables.

Opciones de certificación para micropymes (de menor a mayor coste/prestigio):

Nivel 1 - Adhesión a Pactos y Redes (gratuito):

Pacto por el Comercio Sostenible del Ayuntamiento de Madrid: Gratuito, requiere 
cumplir criterios básicos (separación residuos, eficiencia energética, proveedores locales). 
Proporciona sello visual para usar en comunicación y directorio online de comercios 
sostenibles. Solicitud: madrid.es (sección Economía  Comercio sostenible).
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Red de Empresas por la Economía Circular de Madrid: Iniciativa de la Comunidad de 
Madrid para empresas comprometidas con economía circular. Adhesión gratuita, requiere 
presentar memoria de acciones circulares. Beneficios: formación gratuita, networking, 
visibilidad institucional.

Nivel 2 - Sello de Gestión de Residuos (300-600€):

Certificación emitida por gestores autorizados o ayuntamientos que verifica gestión 
correcta de residuos según normativa. Útil especialmente para hostelería, construcción, 
y actividades generadoras de residuos específicos. Contactar con gestor autorizado de 
tu residuo principal para más información.

Nivel 3 - Certificación B Corp (certificación internacional, coste variable):

B Corp es una certificación de sostenibilidad integral (ambiental + social + gobernanza) 
reconocida internacionalmente. Proceso riguroso pero prestigioso. Solo viable para 

pequeñas empresas (>10 empleados) por complejidad. Coste: variable según tamaño, 
desde 1.000€/año. Información: bcorporation.net

Nivel 4 - ISO 14001 Sistema de Gestión Ambiental (3.000-8.000€ implementación + 

certificación):

Norma internacional de gestión ambiental. Solo recomendable para pequeñas 

empresas que licitan habitualmente en contratos públicos o corporativos que exigen 
ISO. Para micropymes típicamente es sobredimensionada, pero si accedes a contratos 
que la requieren, el retorno justifica inversión.

Recomendación para micropymes estándar: Nivel 1 (gratuito, impacto comunicacional 
alto) + Nivel 2 si tu sector/actividad lo valora específicamente. Niveles 3-4 solo si contratos 
importantes lo exigen o tienes ambición de liderazgo sectorial.

Proceso de adhesión Pacto Comercio Sostenible Madrid (ejemplo concreto):

1. Autoevalúa cumplimiento de criterios (online, 15 minutos)
2. Si cumples >70%, solicita adhesión rellenando formulario
3. Técnico municipal verifica cumplimiento (visita o documental)
4. Recibes sello digital + certificado + inclusión en directorio
5. Renueva anualmente confirmando mantenimiento de criterios
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Sin coste, alto valor comunicacional, rápido (4-6 semanas)

Acción día 90E: Plan de sostenibilidad documentado (tu hoja de ruta 2025-2027)

Finalmente, consolidas todo lo implementado y lo que viene en un documento 

estratégico de 2-4 páginas que sirve como:

 X Guía interna para mantener compromiso
 X Documento para clientes que soliciten información sostenible
 X Base para solicitudes de ayudas y financiación
 X Contenido para comunicación externa (web, redes, presentaciones comerciales)

Estructura del Plan de Sostenibilidad (plantilla):

1. Contexto y Compromiso (1 párrafo)

 “[Nombre empresa] se compromete con la sostenibilidad como eje estratégico, integrando 
prácticas ambientales y sociales en nuestra operativa diaria. Este compromiso responde 
a valores corporativos, demanda de clientes, y responsabilidad con el entorno local de 
[municipio/barrio].”

2. Situación Actual - Qué Hemos Logrado (lista con datos)

 X Reducción consumo energético: __% (o __ kWh/año)

 X Migración a energía 100% renovable certificada

 X Reducción emisiones CO2: __ toneladas/año

 X Gestión de residuos: separación en __ fracciones, reciclaje __% sobre total

 X Proveedores locales: __% del aprovisionamiento o __ proveedores específicos

 X Reducción consumo agua: __% (si aplica)

 X Certificaciones obtenidas: [lista]

 X Inversión total en sostenibilidad 2024: __ € / Ahorro generado: __ €
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3. Objetivos 2025-2027 (específicos, medibles, realistas)

 X 2025: Reducir consumo energético adicional __%, incorporar __ nuevos 
proveedores locales, eliminar completamente [material específico no sostenible]

 X 2026: Certificación [nombre específica], reducir residuos no reciclables __%, 
implementar [acción específica como movilidad sostenible]

 X 2027: Neutralidad carbono en Scope 1+2, economía circular >__% materiales, 
[objetivo ambicioso específico]

4. Compromisos Operativos (acciones concretas mantenidas)

 X Monitorización mensual de consumos

 X Revisión anual de proveedores priorizando locales y sostenibles

 X Formación continua de equipo en prácticas sostenibles

 X Comunicación transparente de progresos (informe anual público)

 X Participación activa en iniciativas sostenibles locales

5. Indicadores de Seguimiento 

 Tabla con: Indicador | Unidad | Valor 2024 | Objetivo 2025 | Objetivo 2026 | Objetivo 
2027

Ejemplos indicadores:

 X Consumo energético (kWh/año)

 X Emisiones CO2 (toneladas/año)

 X % Residuos reciclados

 X Nº proveedores locales

 X Consumo agua (m³/año)

 X Km recorridos flota (si aplica)

Guarda este documento en PDF, publícalo en tu web (sección Sostenibilidad/

Compromiso), envíalo a clientes que lo soliciten, y actualízalo anualmente. Es tu carta 
de presentación sostenible.

Plantilla descargable: Puedes adaptar plantillas de planes de sostenibilidad disponibles 
en: Red Española del Pacto Mundial (pactomundial.org, sección Herramientas para 
pymes).
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Checklist Fase 3 - Día 90 completado

Auditoría energética realizada (profesional o gratuita) y recomendaciones priorizadas 

Contrato eléctrico renovable 100% certificado activo 

Sistema de medición y seguimiento implementado (mínimo hoja manual) 
Certificación básica obtenida (mínimo adhesión red/pacto gratuito) 
Plan de Sostenibilidad documentado, publicado y comunicado 

Equipo formado y comprometido con sostenibilidad permanente 

Ahorro mensual consolidado medido: ___€/mes 

Reducción emisiones cuantificada: ___ toneladas CO2/año 

Próxima revisión agendada: [fecha dentro de 3 meses]

3.5. Herramientas y recursos gratuitos de la Comunidad de 

Madrid

La Comunidad de Madrid ofrece múltiples recursos gratuitos para micropymes 
que implementan sostenibilidad. Estos servicios públicos son infrautilizados por 
desconocimiento, dejando sobre la mesa asesoramiento y ayudas valiosas.

Red de oficinas de transformación comunitaria

Qué son: Oficinas municipales con técnicos especializados que ofrecen asesoramiento 

energético gratuito a ciudadanos y pequeñas empresas. Realizan diagnóstico básico de 
consumos y recomiendan mejoras específicas.

Servicios: Asesoramiento telefónico, presencial, y en algunos casos visita al local. 
Información sobre ayudas disponibles. Conexión con instaladores certificados.

Localización: Una oficina por distrito en Madrid capital, y en principales municipios de la 
región. Directorio completo: vivienda.comunidad.madrid

Coste: Gratuito 

Cómo acceder: Pedir cita online o telefónica
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Punto de atención al emprendedor (PAE)

Qué son: Ventanillas únicas para tramitación de creación y gestión de empresas, también 
ofrecen asesoramiento en sostenibilidad y conexión con programas de ayudas.

Servicios sostenibilidad: Información sobre ayudas vigentes, requisitos legales 
ambientales, conexión con programas de digitalización verde (Kit Digital incluye 
sostenibilidad).

Localización: Madrid capital y principales municipios. Información: comunidad.madrid 
(sección Emprendedores)

Coste: Gratuito

Programa de asesoramiento energético a empresas - Madrid ahorra con energía

Qué es: Programa específico de la Comunidad que ofrece auditorías energéticas 

subvencionadas y asesoramiento personalizado a pymes.

Servicios: Diagnóstico energético, propuesta de mejoras, cálculo de ahorros, tramitación 
de ayudas.

Elegibilidad: Micropymes y autónomos de la Comunidad de Madrid

Coste: Gratuito o subvencionado >75% 

 Información y solicitud: madrid.org (sección Energía)

Calculadoras online oficiales

Calculadora de Huella de Carbono: Ministerio de Transición Ecológica ofrece calculadora 
gratuita online para empresas. Permite cuantificar emisiones por actividad y generar 
informe. URL: miteco.gob.es (sección Cambio Climático  Huella de carbono)

Calculadora de Ahorro Energético IDAE: Simula ahorro de diferentes medidas de 
eficiencia según tipo de local. URL: idae.es (sección Herramientas)
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Calculadora de Residuos: Algunas comunidades ofrecen calculadoras específicas 
sectoriales. Consultar en: comunidad.madrid (sección Residuos)

Formación gratuita

Aula de Sostenibilidad de la Cámara de Comercio de Madrid: Cursos gratuitos online y 
presenciales sobre sostenibilidad empresarial, economía circular, eficiencia energética. 
Información: camaramadrid.es (sección Formación)

Fundación Biodiversidad (Ministerio): Ofrece cursos gratuitos online certificados en 
sostenibilidad, economía circular, empleo verde. Información: fundacion-biodiversidad.
es (sección Formación)

Resumen Bloque 3: Ideas clave para recordar

El Método 3-30-90 funciona porque genera evidencia temprana de éxito que sostiene 

compromiso a largo plazo. Las 3 acciones inmediatas (optimización iluminación, 
eliminación standby, proveedor local) no requieren inversión significativa pero demuestran 

que sostenibilidad = ahorro, no coste.

La Fase 2 (día 30) implementa inversiones de ROI rápido (LED, control climatización, 
gestión residuos) que típicamente se amortizan en 8-14 meses y son subvencionables 

al 40% por PREE, reduciendo la amortización real a 5-8 meses. El ahorro generado en 

Fases 1-2 autofinancia la Fase 3, creando círculo virtuoso.

La Fase 3 (día 90) consolida cambios en sistema permanente con medición, certificación 
y documentación estratégica. No termina el proceso: establece rutina de mejora 
continua. La sostenibilidad efectiva no es un proyecto puntual, es una forma de operar 

que se optimiza constantemente.

Los recursos gratuitos de la Comunidad de Madrid (oficinas, asesoramiento, calculadoras, 
formación, ayudas) están infrautilizados. Úsalos proactivamente: no esperes a tener 
dudas, agenda revisión trimestral de nuevas ayudas disponibles. El asesoramiento público 
es de calidad y sin coste, aprovéchalo.
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BLOQUE 4: COMUNICACIÓN Y MARKETING 
VERDE - DIFERENCIACIÓN SIN 
GREENWASHING
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4.1. El desafío de comunicar sostenibilidad: Entre el silencio y 

el greenwashing

La comunicación de sostenibilidad enfrenta una paradoja crítica en micropymes: 
por un lado, el 68% de consumidores valora empresas sostenibles y está dispuesto 
a pagar premium (Observatorio Cetelem, 2024), por otro, el 42% desconfía de 

alegaciones sostenibles empresariales por greenwashing generalizado (Estudio UE 
sobre Greenwashing, 2024). Esta tensión crea parálisis comunicativa: micropymes que 
implementan acciones reales temen comunicarlas por miedo a ser percibidas como 
oportunistas.

VIDEO: Greenwashing: Implicaciones en la sostenibilidad 

empresarial

El resultado es doblemente negativo: empresas genuinamente sostenibles permanecen 
invisibles mientras que empresas con prácticas superficiales comunican agresivamente, 
reforzando el cinismo del consumidor. La solución no es silencio, sino comunicación 

basada en tres pilares: especificidad, transparencia y verificabilidad.

Este bloque te enseñará a comunicar tus acciones sostenibles de forma que genere 

confianza, diferenciación comercial y conexión emocional con clientes, evitando las 
trampas del greenwashing que pueden dañar tu reputación y exponerte a sanciones 
legales (la nueva Directiva UE contra Greenwashing establece multas hasta 4% de 
facturación anual para alegaciones ambientales no verificables).

Autoevaluación: ¿Tu comunicación actual es auténtica o greenwashing?

Analiza tus comunicaciones actuales (web, redes, materiales comerciales) y marca las 

afirmaciones que usas:

SEÑALES DE GREENWASHING (evitar):

“Somos una empresa ecológica/verde/sostenible” (genérico, sin especificar qué) 
Imágenes de naturaleza sin conexión con tu actividad real 
“Comprometidos con el medio ambiente” (declaración sin evidencia) 
“Productos naturales/ecológicos” (sin certificación que lo respalde) 
Colores verdes dominantes en branding sin acciones reales 

“100% sostenible” (virtualmente imposible, señal de exageración) 
Mencionar acciones mínimas como si fueran extraordinarias 

Ocultar impactos negativos mientras enfatizas positivos
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SEÑALES DE COMUNICACIÓN AUTÉNTICA (adoptar):

Datos específicos con unidades (“Reducimos 340kg CO2 en 2024”) 
Mencionar tanto logros como áreas de mejora pendientes 

Explicar el “por qué” y el “cómo” de tus acciones sostenibles 

Mostrar evidencia visual (fotos instalaciones, certificados, facturas comparadas) 
Certificaciones específicas verificables (con logos y números de registro) 
Progreso temporal (“Hemos reducido 15% consumo vs 2023, objetivo 2025: 30%”) 
Involucrar a terceros (testimonios proveedores, clientes, certificadores) 
Humildad y proceso (“Estamos en camino, aprendiendo y mejorando”)

Interpretación: 
 Si marcaste 3+ señales de greenwashing: Tu comunicación actual tiene riesgo 
reputacional. Necesitas reformularla urgentemente según principios de este bloque. 
 Si marcaste 4+ señales de autenticidad: Vas por buen camino, este bloque te ayudará 
a optimizar y amplificar.

4.2. Los cinco principios de comunicación sostenible auténtica

Principio 1: Especificidad sobre generalidad

Principio fundamental: cada alegación sostenible debe ser concreta, cuantificada y 
contextualizada. La especificidad genera credibilidad porque es verificable, la generalidad 
genera desconfianza porque parece marketing vacío.

MALO (genérico): “Somos una empresa sostenible y comprometida con el medio ambiente” 

BUENO (específico): “En 2024 redujimos nuestro consumo eléctrico un 32% (de 14.200 
kWh a 9.656 kWh anuales) mediante migración a LED y optimización de climatización, 
evitando 1,82 toneladas de CO2”

MALO: “Usamos envases ecológicos” 

BUENO: “Nuestros envases para llevar son 100% compostables certificados EN 13432, 
se descomponen en 90 días en compostaje industrial, y están fabricados en España con 
40% fibras recicladas”

MALO: “Trabajamos con proveedores locales” 

BUENO: “El 73% de nuestros ingredientes provienen de un radio de 50km: verduras 
de Huerta de Aranjuez (28km), pan de Obrador García en Chamberí (2km), aceite de 
Cooperativa Olivar de Madrid (41km)”
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Fórmula de especificidad: 
 [Acción concreta] + [Dato cuantificado con unidad] + [Contexto/comparación] + 
[Resultado/impacto]

Ejemplos aplicados por sector:

Comercio minorista: “Eliminamos 4.200 bolsas de plástico anuales (vs 2023) ofreciendo 
bolsas de algodón reutilizables a precio de coste (2€). El 67% de nuestros clientes 
habituales ya usa bolsa propia”

Hostelería: “Separamos 840kg de residuos orgánicos mensuales que se compostan en 
planta municipal de Valdemingómez, produciendo sustrato para jardines públicos de 
Madrid. Reciclamos 100% del aceite usado (312 litros en 2024) con gestor autorizado 
BioCombustibles Madrid”

Servicios profesionales: “Operamos 100% paperless desde 2023: cero impresiones para 
clientes (todo digital firmado), ahorrando 12.000 hojas anuales = 1,4 árboles. Backup en 
servidores Google Cloud alimentados con energía 100% renovable certificada”

Construcción: “Gestionamos residuos de construcción con segregación en 8 fracciones 
(vs 3 legal mínimo): metal, madera, plástico, cartón, residuos peligrosos, inertes limpios, 
inertes mezclados, resto. Tasa de reciclaje 2024: 87% sobre total generado”

Principio 2: Transparencia incluyente (lo bueno y lo mejorable)

Las empresas realmente sostenibles no son perfectas: están en proceso continuo de 

mejora. Comunicar solo logros sin mencionar áreas pendientes genera escepticismo, 
admitir imperfecciones genera confianza y autenticidad.

Estrategia de transparencia incluyente: Por cada logro comunicado, menciona un área 
de mejora en la que estás trabajando.

Ejemplos:

“Hemos reducido nuestro consumo energético un 28% en 2024, aunque todavía no 

hemos conseguido incorporar energía renovable (es nuestro objetivo para 2025, estamos 
comparando comercializadoras).”
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“El 65% de nuestros proveedores son locales (<50km), pero reconocemos que algunos 
productos especializados todavía debemos traerlos de fuera de España. Estamos 
buscando activamente alternativas nacionales para reducir esta dependencia.”

“Reciclamos el 100% de nuestros residuos de oficina, sin embargo nuestros 

desplazamientos profesionales todavía generan 2,3 toneladas CO฀ anuales. Para 2025 
implementaremos teletrabajo 2 días/semana y renovaremos vehículo a híbrido.”

Esta honestidad tiene tres efectos positivos:

1. Aumenta credibilidad: Los consumidores saben que la perfección no existe, 
aprecian la honestidad

2. Humaniza tu marca: Muestra proceso, esfuerzo, aprendizaje (conexión emocional)
3. Protege de acusaciones: Si admites limitaciones proactivamente, no te pueden 

“descubrir” como hipócrita

Formato de comunicación recomendado para web/redes:

“Nuestro Camino Sostenible: Dónde Estamos y Hacia Dónde Vamos”

 X Lo que hemos logrado: [Lista con datos específicos]

 X En lo que estamos trabajando: [Lista con objetivos y plazos]

 X Cómo medimos progreso: [Indicadores que sigues]

 X Próximos pasos: [Objetivos 12 meses]

Este formato convierte tu sostenibilidad en narrativa de progreso, no en afirmación 
estática. Los clientes pueden seguir tu evolución y sentirse parte del viaje.

Principio 3: Verificabilidad y evidencia visual

La confianza no se declara, se demuestra. Cada alegación sostenible debe ir acompañada 
de evidencia verificable: certificados, facturas comparadas, fotos de instalaciones, 
testimonios de terceros, códigos de verificación.
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Tipos de evidencia según nivel de credibilidad (de menor a mayor):

Nivel 1 - Autodeclaración con datos: “Consumimos 8.450 kWh en 2024” 

Credibilidad: Baja (el dato puede ser inventado) 
Mejora: Añadir “Ver factura eléctrica diciembre 2024” con enlace a imagen factura 
(datos sensibles tachados)

Nivel 2 - Evidencia visual propia: Foto de tus paneles LED instalados, contenedores de 
reciclaje, certificado enmarcado 

Credibilidad: Media (puede ser photo-op sin práctica real) 
Mejora: Mostrar evolución temporal (antes/después), o proceso habitual (no foto 
posada)

Nivel 3 - Certificaciones de terceros: Sello oficial, número de registro verificable 

Credibilidad: Alta (verificación independiente) 
Uso: Incluir logo certificación + número registro + enlace a verificación online

Nivel 4 - Auditoría externa publicada: Informe de consultoría independiente, auditoría 
energética profesional 
Credibilidad: Muy alta (verificación profesional detallada) 
Uso: Publicar resumen ejecutivo, ofrecer informe completo bajo solicitud

Nivel 5 - Integración en sistemas de reporte reconocidos: GRI, CDP, B Corp 
assessment publicado 

Credibilidad: Máxima (frameworks internacionales estandarizados) 
Uso: Solo viable para pequeñas empresas, no micropymes típicamente

Para micropymes, apunta a Nivel 3 mínimo: certificaciones básicas verificables (adhesión 
a Pacto Comercio Sostenible Madrid, certificado gestor residuos autorizado, Garantía de 
Origen energía renovable).
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Estrategia de evidencia visual para redes sociales:

Contenido “Behind the scenes sostenible”: Muestra tu día a día sostenible, no solo 
resultados finales. Ejemplos:

 X Video corto (15-30seg) mostrando cómo separas residuos al final del día

 X Foto de factura eléctrica (datos personales tachados) con evolución consumo 
destacada

 X Time-lapse de instalación de LED

 X Foto de tu certificado sostenible recién recibido (autenticidad momento)

 X Screenshot de app de monitorización consumo con gráfico de reducción

Este contenido genera engagement alto porque es auténtico, educativo y humaniza tu 
marca.

Principio 4: Educación sobre venta

La comunicación sostenible más efectiva no vende directamente: educa y empodera. 
Cuando ayudas a tus clientes a entender por qué la sostenibilidad importa y cómo pueden 
contribuir, creas conexión profunda que se traduce en lealtad y recomendación.

Cambio de paradigma comunicativo:

Enfoque transaccional (menos efectivo): “Compra nuestros productos sostenibles” 

Enfoque educativo (más efectivo): “Te explicamos por qué elegir productos locales 
reduce emisiones en un 70% vs productos importados, y cómo identificar verdaderos 
productos locales (no basta que diga ‘local’, verifica origen)”

Tipos de contenido educativo de alto impacto:

Microguías prácticas: “5 formas de reducir tu huella en compras diarias” (tu sector 
específico) 
Desmitificadores: “¿Qué significa realmente ‘compostable’? Te lo explicamos” 

Comparativas transparentes: “Envase compostable vs reciclable vs reutilizable: cuándo 
usar cada uno” 

Impacto visualizado: “¿Cuánto CO2 ahorra elegir proveedor local? Te mostramos el 
cálculo” 

Cómo verificar: “Cómo saber si un certificado sostenible es real o greenwashing”
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Formato óptimo por canal:

Instagram/Facebook: Carruseles educativos (8-10 slides), fácilmente guardables y 
compartibles 

Web: Sección blog con artículos 600-800 palabras, optimizados SEO 

Email newsletter: Tip sostenible mensual con acción práctica implementable 

Punto de venta físico: Carteles explicativos pequeños junto a productos (“¿Por qué este 
packaging? [explicación 2-3 líneas]”)

Beneficio secundario del enfoque educativo: Posicionamiento como experto/referente 
en tu sector. Un comercio que educa sobre sostenibilidad se convierte en autoridad 

consultable, generando tráfico adicional de personas que buscan información, no solo 
compra.

Ejemplo de microguía aplicada (asesoría fiscal sostenible):

“3 Formas de Reducir Huella Digital de Tu Gestoría” 

Facturación electrónica obligatoria (ya no opcional desde 2023): Ahorra 12.000 hojas/
año en gestoría media = 1,4 árboles + 240€ en papel 
Firma digital certificada para todos los documentos: Elimina envíos postales (234 kg 
CO2/año en gestoría de 100 clientes) 
Cloud con energía renovable: Cambia de servidor tradicional a Google/AWS con 
certificación 100% renovable (reduce huella digital 80%)

Principio 5: Involucración de stakeholders (clientes, empleados, proveedores)

La sostenibilidad comunicada como monólogo es menos creíble que comunicada 

como conversación participativa. Involucrar a clientes, empleados y proveedores en tu 
narrativa sostenible genera autenticidad multiplicada.

Estrategias de involucración por stakeholder:

CLIENTES:

Solicitar feedback activo: “¿Qué otras acciones sostenibles te gustaría que 
implementáramos?” (encuesta trimestral simple, 3-5 preguntas)
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Cocrear soluciones: “Hemos recibido vuestra sugerencia de ofrecer recargas a granel, 
estamos explorando proveedores. ¿Qué productos os gustaría recargar?” (hace al cliente 
partícipe del proceso)

Reconocer contribución: “Gracias a que el 78% de nuestros clientes trae ya su propia 
bolsa, hemos eliminado 3.400 bolsas plásticas en 2024. ¡Sois increíbles!”

Transparencia de decisiones: “Nos habéis preguntado por qué no usamos envases 
de aluminio: os explicamos que su huella de fabricación es 3x superior al compostable 
certificado que usamos, aunque el aluminio sea reciclable”

EMPLEADOS:

Protagonismo en comunicación: Foto/video de empleados explicando su parte en 
sostenibilidad (“María, nuestra responsable de compras, nos cuenta cómo selecciona 
proveedores locales”)

Ideas bottom-up: “Nuestro camarero Javier propuso reutilizar cajas de proveedores para 
envíos y lo implementamos. Su idea ha ahorrado 340€ en 6 meses. Gracias Javier”

Formación compartida: “Nuestro equipo acaba de completar el curso de economía 
circular de la Cámara de Comercio. Estas son las 3 cosas que vamos a implementar 
gracias a lo aprendido”

PROVEEDORES:

Spotlight de proveedores sostenibles: Post mensual destacando un proveedor local: 
“Conoce a Pedro, agricultor de Aranjuez que nos suministra tomates desde hace 3 años. 
Su finca está a 28km, practica agricultura biodinámica, y...”

Cadena de valor visible: “Del campo a tu mesa: te mostramos el viaje de nuestros 
productos” (mapa visual con proveedores, distancias, prácticas sostenibles)

Certificación conjunta: “Junto con nuestros 5 proveedores principales, estamos 
explorando la certificación colectiva de economía circular. Os mantendremos informados”

Resultado de esta involucración: Tu comunicación sostenible deja de ser marketing 
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unidireccional para convertirse en movimiento colectivo donde clientes, equipo y 
proveedores se sienten parte. Esto genera advocacy orgánico: tus stakeholders hablan 
de tu sostenibilidad sin que se lo pidas.

4.3. Canales y formatos: Dónde y cómo comunicar

Tu estrategia de comunicación sostenible debe ser multicanal pero coherente: mismo 
mensaje nuclear, adaptado al formato y audiencia de cada canal. No necesitas estar en 
todos los canales, pero sí ser consistente en los que elijas.

Canal 1: Web corporativa (sección sostenibilidad)

Importancia: Tu web es tu activo digital permanente, el lugar donde clientes y proveedores 
corporativos buscan información verificable sobre tu sostenibilidad.

Estructura recomendada página “Sostenibilidad” o “Nuestro Compromiso”:

Hero section (primera visualización):

 X Título específico: “Reduciendo nuestra huella mientras crecemos” (mejor que 
genérico “Sostenibilidad”)

 X Dato destacado llamativo: “32% menos emisiones en 2024 vs 2023”

 X Imagen auténtica de tu operativa sostenible (no stock photo genérico de naturaleza)

Sección “Nuestras Acciones” (lo que haces específicamente): 
3-5 áreas con datos concretos: 
Eficiencia energética: Consumo 2024, % reducción, certificaciones 

Gestión de residuos: Fracciones separadas, % reciclado, gestores autorizados 

Cadena de suministro: % proveedores locales, ejemplos específicos 

Movilidad sostenible: Si aplica (flota, teletrabajo, ubicación transporte público) 
Compromiso social: Si aplica (empleo local, colaboración ONG, etc.)

Sección “Certificaciones y Verificación”: 
Logos de certificaciones con números de registro y enlaces a verificación 

Documentos descargables: Plan de Sostenibilidad, última auditoría energética 
(resumen), certificados relevantes
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Sección “Nuestro Progreso”: 
Gráfico visual de evolución de indicadores clave últimos 2-3 años 

 Timeline de acciones implementadas 

 Objetivos próximos 12 meses con fechas específicas

Sección “Preguntas Frecuentes”: 
 Anticípate a dudas habituales:

 X ¿Cómo verifico que vuestra energía es realmente renovable?

 X ¿Qué hago con los envases/productos al final de la vida útil?

 X ¿Puedo contribuir a vuestra sostenibilidad como cliente?

 X ¿Cuánto representan estas acciones sobre vuestro coste operativo?

CTA (Call to Action): “¿Quieres saber más? Descarga nuestro Plan de Sostenibilidad 2024-
2027” [botón PDF]

Optimización SEO: Usa términos que clientes buscan: “comercio sostenible [tu ciudad]”, 
“proveedor local [tu producto]”, “[tu sector] economía circular Madrid”

Actualización: Revisa y actualiza cada 3-6 meses. Una página sostenibilidad desactualizada 
genera desconfianza (“última actualización 2021” sugiere abandono)

Canal 2: Redes sociales (Instagram, Facebook, LinkedIn)

Estrategia de contenido sostenible por red:

INSTAGRAM (visual, audiencia 25-45 años, emocional):

Tipos de post alto engagement:

 X Before/After: “Así era nuestra iluminación hace 1 año vs ahora (LED). Resultado: 
-35% consumo eléctrico”

 X Behind the scenes: Video corto (Reels 15-30seg) de proceso sostenible 
diario (separación residuos, llegada proveedor local, verificación temperatura 
climatización)

 X Carruseles educativos: “10 cosas que no sabías sobre reciclaje” (guardable, alto 
share)

 X Testimonios visuales: Cliente/empleado explicando qué valora de tu sostenibilidad

 X Infografías con datos: “Nuestro impacto 2024 en números” (diseño atractivo, 
datos específicos)
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Frecuencia recomendada: 2-3 posts semanales (contenido sostenible mezclado con 
comercial, no 100% sostenibilidad que saturaría)

Hashtags estratégicos: #ComercioSostenible #Km0Madrid #EconomíaCircular 
#[TuBarrio]Sostenible #EmpresaResponsable (10-15 hashtags, mezcla populares + nicho)

FACEBOOK (audiencia más amplia demográficamente):

Tipos de contenido efectivo:

 X Posts explicativos largos: Puedes desarrollar más contexto que en Instagram 
(200-400 palabras)

 X Eventos y talleres: Si organizas actividad sostenible (día limpieza barrio, taller 
reutilización, visita proveedor local)

 X Artículos compartidos: Tu blog web, o artículos relevantes sector con tu comentario 
value-add

 X Encuestas de opinión: “¿Qué nuevo producto sostenible te gustaría que 
incorporamos?” (genera engagement y datos útiles)

Grupos locales: Participa en grupos Facebook de tu barrio/distrito compartiendo 
genuinamente (sin spam comercial) tus aprendizajes sostenibles

LINKEDIN (si B2B o servicios profesionales):

Contenido profesional sostenible:

 X Casos de estudio: “Cómo redujimos 40% costes energéticos en 6 meses (con 
detalle implementación)”

 X Aprendizajes y errores: “3 cosas que hicimos mal en nuestra transición sostenible 
y qué aprendimos”

 X Pensamiento de liderazgo: “Por qué la sostenibilidad ya no es opcional para pymes 
(datos sector)”

 X Certificaciones y logros: Anuncio formal de adhesiones, certificaciones obtenidas

Frecuencia: 1-2 posts semanales es suficiente en LinkedIn

Coherencia visual: Usa misma paleta de colores, tipografía, estilo fotográfico en todas las 
redes para construcción de marca reconocible
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Canal 3: Punto de venta físico (in-store)

Tu local físico es tu canal de comunicación más auténtico: los clientes ven directamente 
la implementación real de tus prácticas sostenibles, no solo declaraciones.

Elementos de comunicación in-store:

Señalética visible:

 X Entrada: Vinilo ventana/puerta con certificaciones principales (“Energía 100% 
Renovable”, “Comercio Sostenible Certificado”)

 X Zona de pago/caja: Cartel pequeño (A5-A4) con tus logros sostenibles principales 
y QR a página web sostenibilidad

 X Productos específicos: Etiqueta “Producto Local - [Nombre proveedor] - [Distancia]
km”

 X Contenedores reciclaje: Si visibles a clientes, señalización clara y llamativa

Displays educativos:

 X Mini-infografía junto a productos sostenibles específicos explicando por qué ese 
producto/packaging

 X Timeline en pared mostrando tu evolución sostenible (formato visual atractivo)

Engagement físico:

 X Caja de sugerencias sostenibles: “¿Qué podríamos hacer mejor? Escríbenos tu 
idea” (buzón físico + email)

 X Contador visible: Pizarra actualizada mensualmente “Hemos reciclado [X] kg este 
mes” o “Llevamos [X] días sin usar plástico un solo uso”

Material llevable: Flyer/tríptico (irónico pero efectivo si es papel reciclado certificado) con 
tu compromiso sostenible, solo para clientes que lo soliciten (no reparto masivo)

Experiencia sensorial: Si es relevante, que el cliente vea/huela/toque tu sostenibilidad 
(productos a granel en dispensadores visibles, embalaje compostable que se puede 
tocar, etc.)
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Canal 4: Email marketing y newsletter

Tu base de clientes/suscriptores es tu audiencia más receptiva. Un newsletter sostenible 
bien diseñado genera engagement alto y educa mientras vende.

Estructura newsletter mensual “sostenible”:

Sección 1 - Impacto del mes (100-150 palabras): 
“Este mes hemos [logro específico]. Gracias a [acción], hemos [resultado cuantificado]. 
[Contexto de por qué importa].”

Sección 2 - Spotlight (150-200 palabras): 
Cada mes, profundiza en UNA acción sostenible específica o UN proveedor destacado. 
Educación + storytelling.

Sección 3 - Tip práctico para el lector (100 palabras): 
Algo que tus clientes pueden implementar en su día a día, relacionado con tu sector. 
Empoderarles.

Sección 4 - Productos/servicios sostenibles destacados (integración comercial suave): 
Mención productos/servicios con atributos sostenibles verificables, sin ser 
agresivamente comercial.

Sección 5 - Próximamente (50 palabras): 
Avance de tu próxima acción sostenible. Genera anticipación.

Frecuencia: Mensual es óptimo (semanal satura, trimestral es olvidable)

Asunto email: Específico y curioso. “Reducimos 230kg CO2 en febrero ” mejor que 
“Newsletter Marzo”

Canal 5: Packaging y etiquetado (comunicación pasiva permanente)

Todo packaging que sale de tu negocio es un vehículo de comunicación que llega a 

hogares/oficinas de clientes. Úsalo estratégicamente.
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Si vendes productos con packaging propio:

Exterior packaging:

 X Sello/logo pequeño de certificación sostenible (no dominante, pero visible)

 X QR code a página web sostenibilidad (con texto “Conoce nuestro impacto positivo”)

 X Mensaje breve sobre el packaging mismo (“Este envase es 100% compostable EN 
13432. Deposítalo en orgánica”)

Interior (si aplica):

 X Tarjeta pequeña agradeciendo compra + explicando packaging sostenible

 X Instrucciones de fin de vida correctas del producto (“Cómo reciclar este producto 
correctamente”)

Si tu packaging es el producto (hostelería, takeaway):

 X Etiqueta adherida o impresión directa con “Compostable - Orgánica” + pictograma 
claro

 X Evitar confusión “biodegradable” (término ambiguo legalmente), usar “compostable 
certificado”

Clave: El packaging sostenible debe comunicarse, pero sin eclipsar el producto. El 
equilibrio es sutil: presente pero no invasivo.

4.4. Certificaciones accesibles para micropymes: Qué sellos 
buscar

Las certificaciones son tu validación externa más poderosa, pero varían enormemente 
en coste, rigor y reconocimiento. Para micropymes, la estrategia es acumular 

progresivamente certificaciones de coste bajo a medio, evitando gastar en sellos que 
tu cliente target no reconoce.
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Certificaciones gratuitas o muy bajo coste (<300€)

Pacto por el Comercio Sostenible de Madrid:

 X Qué es: Iniciativa Ayuntamiento Madrid para comercios comprometidos con 
sostenibilidad

 X Requisitos: Separación residuos, eficiencia energética básica, proveedores locales, 
buenas prácticas

 X Proceso: Autoevaluación online + verificación técnico municipal + adhesión

 X Coste: Gratuito

 X Reconocimiento: Alto en Madrid capital, nulo fuera

 X Valor: Sello para usar en comunicación, inclusión en directorio oficial, networking

 X Solicitud: madrid.es (Economía y Hacienda  Comercio)

Red de Empresas por la Economía Circular (Comunidad de Madrid):

 X Qué es: Red de empresas comprometidas con economía circular

 X Requisitos: Implementar mínimo 2 acciones de economía circular verificables

 X Coste: Gratuito

 X Valor: Networking, formación gratuita, visibilidad institucional

 X Solicitud: comunidad.madrid (Medio Ambiente  Economía Circular)

Registro de Huella de Carbono (MITECO):

 X Qué es: Registro nacional voluntario de huella de carbono de organizaciones

 X Requisitos: Calcular huella Scope 1+2 (emisiones directas + energía), plan de 
reducción

 X Coste: Gratuito (el cálculo puedes hacerlo tú con calculadora oficial o consultor 
200-500€)

 X Reconocimiento: Medio-alto, especialmente para licitaciones públicas

 X Valor: Sello oficial para 3 años, puntuación en licitaciones, compromiso verificable

 X Solicitud: miteco.gob.es (Cambio Climático  Huella de carbono)
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Certificaciones de coste medio (300-1.500€)

Certificación de Gestión de Residuos:

 X Qué es: Certificado emitido por gestor autorizado verificando correcta gestión y 
trazabilidad

 X Requisitos: Contrato con gestor autorizado, documentación completa, auditoría 
básica

 X Coste: 300-800€ según complejidad

 X Reconocimiento: Alto en sectores donde gestión residuos es crítica (construcción, 
industria, hostelería)

 X Valor: Diferenciación sectorial, requisito para ciertos contratos

 X Solicitud: A través de tu gestor de residuos autorizado

Certificación Empresa Saludable (si aplica):

 X Qué es: Certificación de prácticas laborales saludables (incluye sostenibilidad 
ambiental del espacio de trabajo)

 X Coste: 400-1.200€

 X Reconocimiento: Medio, valioso para atracción talento

 X Valor: Diferenciación como empleador, bienestar equipo

Sello Residuo Cero:

 X Qué es: Certificación de que >90% de residuos se desvían de vertedero (reciclaje, 
compostaje, reutilización)

 X Requisitos: Auditoría de residuos, implementar sistema de gestión, verificación 
tercero

 X Coste: 600-1.500€ implementación + auditoría

 X Reconocimiento: Creciente, especialmente en eventos y hostelería

 X Entidades certificadoras: AENOR, Bureau Veritas, entidades especializadas
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Certificaciones de coste alto (>1.500€) - Solo si ROI claro

ISO 14001 (Sistema de Gestión Ambiental):

 X Qué es: Norma internacional de sistemas de gestión ambiental

 X Requisitos: Sistema documentado de gestión ambiental, política, objetivos, 
medición, mejora continua

 X Coste: 3.000-8.000€ implementación + certificación inicial + 800-1.500€ anuales 
mantenimiento

 X Reconocimiento: Máximo, especialmente en licitaciones públicas y contratos 
corporativos

 X Recomendación: Solo si licitas habitualmente con administraciones/grandes 
empresas que lo exigen

 X Entidades certificadoras: AENOR, Bureau Veritas, SGS, TÜV

Certificación B Corp:

 X Qué es: Certificación integral de sostenibilidad (ambiental + social + gobernanza)

 X Requisitos: Assessment riguroso (200+ preguntas), puntuación mínima 80/200, 
auditoría

 X Coste: Variable según facturación, desde 1.000€/año micropymes hasta 50.000€/
año grandes

 X Reconocimiento: Muy alto internacionalmente, creciente en España

 X Recomendación: Si quieres diferenciación máxima y tienes recursos (no viable 
para mayoría micropymes)

 X Solicitud: bcorporation.net

EMAS (Eco-Management and Audit Scheme UE):

 X Qué es: Sistema europeo de gestión y auditoría ambiental

 X Similar a ISO 14001 pero con requisitos adicionales de transparencia (declaración 
ambiental pública)

 X Coste: 4.000-10.000€

 X Reconocimiento: Alto en UE, menos en España que ISO 14001

 X Recomendación: Si operas internacionalmente en UE, sino priorizar ISO 14001
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Estrategia de certificación progresiva para micropymes

Año 1: Certificaciones gratuitas (Pacto Comercio Sostenible + Registro Huella Carbono) 
Año 2: Si hay retorno comercial claro, añadir 1 certificación coste medio específica de tu sector 

Año 3+: Evaluar ISO 14001 solo si licitas habitualmente con quien lo exige

No acumules certificaciones por acumular: cada certificación requiere mantenimiento 
(renovación, auditorías periódicas). Prioriza las que tu cliente target reconoce y valora.

4.5. Evitar el greenwashing: Checklist legal y reputacional

La nueva Directiva UE contra Prácticas Comerciales Desleales (Green Claims Directive, 

2024) endurece significativamente las sanciones por greenwashing. Alegaciones 
ambientales no verificables pueden resultar en multas hasta 4% de facturación anual y 
prohibición de comunicación sostenible hasta 2 años.

Las 10 trampas de greenwashing más comunes (evitar)

1. Alegación vaga sin especificar: “Ecológico”, “verde”, “natural”, “sostenible” sin definir 
qué significa 

Riesgo legal: Alto. Publicidad engañosa 

Alternativa: Especifica qué aspecto concreto (“Envase 100% reciclado certificado”)

2. Imágenes engañosas: Fotos de naturaleza sin relación con tu actividad real 
Riesgo legal: Medio. Puede considerarse engañoso si sugiere beneficios no reales 

Alternativa: Usa fotos reales de tus instalaciones/procesos sostenibles

3. Falta de prueba: Alegar beneficio ambiental sin certificación o dato verificable 

Riesgo legal: Alto. Nueva directiva UE exige verificación 

Alternativa: Toda alegación debe poder respaldarse con certificado, auditoría, o 
medición propia documentada

4. Trade-off oculto: Destacar un atributo sostenible mientras ocultas impactos 
negativos mayores 

Ejemplo: “Envase reciclable” pero el producto dentro contamina gravemente 

Riesgo legal: Alto. Publicidad engañosa por omisión 

Alternativa: Transparencia integral (mencionar también áreas de mejora)
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5. Irrelevancia: Destacar algo legalmente obligatorio como si fuera mérito voluntario 

Ejemplo: “Sin CFCs” (prohibidos desde hace 30 años) o “Cumplimos normativa” 

Riesgo legal: Medio. Engañoso por sugerir esfuerzo extraordinario en algo básico 

Alternativa: Comunica solo acciones que vayan más allá del mínimo legal

6. Menor de dos males: Presentar producto dañino como sostenible porque es menos 
dañino que alternativa 

Ejemplo: “Cigarrillos ecológicos” (todo tabaco daña salud) 
Riesgo legal: Alto en sectores regulados (tabaco, alcohol, combustibles fósiles) 
Alternativa: Si tu sector es intrínsecamente problemático, comunica reducción de daño 
sin alegar sostenibilidad global

7. Falsedad directa: Inventar certificaciones, datos, o atributos 

Riesgo legal: Máximo. Fraude, delito penal potencial 
Alternativa: Obvio - nunca inventar

8. Etiquetas falsas: Crear sellos propios que parecen certificaciones oficiales 

Ejemplo: “Certificado Sostenible” con logo propio sin entidad certificadora real 
Riesgo legal: Alto. Confusión deliberada, competencia desleal 
Alternativa: Usa solo certificaciones de terceros reconocidos, con logo oficial y número 
registro

9. Compensación sin reducción: Alegar neutralidad comprando compensaciones sin 
reducir emisiones propias 

Ejemplo: “Somos neutrales en carbono” solo por comprar créditos de carbono sin 
reducir consumo real 
Riesgo legal: Creciente. Regulación UE limita alegación “neutro” sin reducción 
demostrable previa 

Alternativa: Comunica primero reducción real, después compensación como 
complemento

10. Ambigüedad intencional: Términos sin definición clara para confundir 

Ejemplos: “Biodegradable” (sin especificar en qué condiciones/plazo), “Natural” (veneno 
es natural) 
Riesgo legal: Medio-alto según contexto 

Alternativa: Define términos (“Compostable industrialmente EN 13432 en 90 días”)
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Checklist anti-greenwashing pre-publicación

Antes de publicar cualquier comunicación sostenible, verifica:

Cada alegación es específica y cuantificada (no vaga) 
Tengo prueba documental verificable de cada alegación (certificado, factura, 
medición) 
No uso imágenes genéricas de naturaleza sin conexión real con mi actividad 

No oculto impactos negativos significativos mientras destaco positivos menores 

No comunico como mérito algo legalmente obligatorio 

No uso términos ambiguos sin definirlos claramente 

No creo sellos/logos propios que parecen certificaciones oficiales 

Mis certificaciones son verificables (con número registro y enlace verificación) 
No exagero el alcance de mis acciones (si es parcial, lo especifico) 
Incluyo contexto completo, no solo cherry-picking de datos favorables

Si marcaste las 10, tu comunicación es sólida. Si falla 1+, revisa antes de publicar.

4.6. Storytelling sostenible: Conectar emocionalmente más 

allá de datos

Los datos generan credibilidad, pero las historias generan conexión emocional y 

memorabilidad. La comunicación sostenible más efectiva combina ambos: narrativa 
humana con respaldo de datos.

Elementos de una buena historia sostenible

1. Protagonista relatable: Tu cliente, tu empleado, tu proveedor, o tú mismo (el 
fundador)

2. Conflicto/desafío: El problema sostenible que identificaste o el dilema que 
enfrentaste

3. Decisión: Qué elegiste hacer y por qué (vulnerabilidad, valores)
4. Proceso: Cómo lo implementaste (con dificultades, aprendizajes, ajustes)
5. Resultado: Impacto cuantificado + impacto emocional
6. Lección/invitación: Qué aprendiste y cómo otros pueden hacer lo mismo
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Ejemplo de historia sostenible bien contada

“De 8.400 Hojas a Cero: Nuestro Viaje Paperless”

Hace 18 meses, nuestra asesoría imprimía absolutamente todo. Contratos por triplicado, 

facturas en papel, notificaciones fiscales impresas para archivar. María, nuestra 
auxiliar administrativa, pasaba 2 horas semanales solo archivando papel. Teníamos 14 
archivadores ocupando una habitación completa.

El punto de inflexión llegó cuando un cliente nos pidió todo digital por sostenibilidad. 
Nos dimos cuenta: nosotros ayudamos a empresas a optimizar, pero ¿qué estábamos 

optimizando nosotros?

Decidimos el reto: 6 meses para volvernos 100% paperless. Pensamos que sería fácil. No 
lo fue.

Primer obstáculo: clientes mayores sin email. Solución: Les enseñamos (sesiones 
gratuitas de 30min en nuestra oficina). El 80% aprendió y agradeció. El 20% restante 
seguimos enviando en papel hasta que se sientan cómodos (respetamos ritmo).

Segundo obstáculo: BOE y notificaciones oficiales venían en papel. Solución: Sistema de 
alertas digitales + escaneo solo lo imprescindible (reducción 95% vs imprimir todo).

Tercer obstáculo (inesperado): nuestra propia resistencia. Estábamos acostumbrados a 
revisar documentos en papel. Solución: Tablets para todos + formación en herramientas 
de anotación digital.

18 meses después:

 X 0 hojas usadas en últimos 12 meses (vs 8.400 anuales previas)

 X 460€ ahorrados en papel, tinta, archivadores

 X 3 horas semanales liberadas de archivo físico (María ahora gestiona RRSS)

 X 1 árbol salvado + 140kg CO2 evitados

 X 92% clientes valoran positivamente el cambio (encuesta)

Lo que aprendimos: El cambio sostenible no es solo tecnología, es cambio cultural. Y vale 
la pena.
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¿Tu negocio todavía imprime mucho? Te contamos cómo lo hicimos (enlace a guía 
descargable). No tienes que hacerlo en 6 meses como nosotros, pero sí empezar.

¿Por qué funciona esta narrativa?

 X Protagonista relatable (María, el empleado)

 X Conflicto genuino (resistencia al cambio, obstáculos inesperados)

 X Vulnerabilidad (admiten dificultades)

 X Datos concretos respaldando historia

 X Resultado cuantificado + emocional

 X Invitación a acción (guía descargable)

 X Respeto a quienes van más lentos (clientes mayores)

Banco de historias sostenibles por sector

Comercio minorista: “Cómo un cliente de 70 años nos enseñó economía circular” 
(cliente que reutilizaba creativamente packaging) 
Hostelería: “El día que nuestro proveedor nos invitó a su huerta” (humanizar cadena 
suministro) 
Servicios profesionales: “El error de 300€ que nos hizo más sostenibles” (aprendizaje 
de fallo) 
Construcción: “De tirar 2 toneladas a reutilizar 1,6 toneladas” (residuos convertidos en 
recurso)

Publica una historia sostenible mensual alternando con contenido más técnico/datos. 
Las historias se comparten más y generan engagement emocional que datos puros no 
logran.

Resumen Bloque 4: Ideas clave para recordar

La comunicación sostenible auténtica se construye sobre tres pilares: especificidad 
(datos concretos verificables), transparencia (incluir lo bueno y lo mejorable), y 
verificabilidad (certificaciones, evidencia visual, terceros). Evita alegaciones vagas, 
genéricas o sin respaldo que caen en greenwashing y generan riesgo legal creciente 
bajo nueva regulación UE.
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La estrategia multicanal coherente maximiza impacto: web como repositorio 
permanente verificable, redes sociales para engagement y educación, punto de venta 
para autenticidad visible, email para profundización con audiencia comprometida. Cada 
canal requiere adaptación de formato pero coherencia de mensaje nuclear.

Las certificaciones añaden credibilidad externa pero deben elegirse estratégicamente: 
prioriza las gratuitas o bajo coste que tu cliente target reconoce, no acumules sellos por 
acumular. Para micropymes típicas, Pacto Comercio Sostenible Madrid + Registro Huella 
Carbono son base sólida sin coste.

El storytelling emocional + datos cuantificados es la combinación más poderosa: los 
datos generan credibilidad, las historias generan conexión y memorabilidad. Alterna 
contenido técnico con narrativas humanas de tu viaje sostenible, incluyendo vulnerabilidad 
y aprendizajes de errores.

La involucración de stakeholders (clientes, empleados, proveedores) en tu 

comunicación transforma tu sostenibilidad de monólogo a movimiento colectivo, 
generando advocacy orgánico y autenticidad multiplicada. Haz a otros protagonistas de 
tu narrativa sostenible, no solo a tu empresa.
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BLOQUE 5: FINANCIACIÓN Y AYUDAS - 
RECURSOS CONCRETOS MADRID
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5.1. El ecosistema de financiación sostenible: Panorama 
general

El sistema de financiación para sostenibilidad empresarial en España ha experimentado 
una transformación radical en los últimos tres años. Lo que antes era nicho marginal 
(líneas verdes limitadas, ayudas esporádicas) se ha convertido en prioridad estratégica 

con dotación presupuestaria significativa impulsada por fondos europeos Next 
Generation EU y compromisos climáticos vinculantes.

Para micropymes madrileñas, esto se traduce en acceso sin precedentes a 

recursos financieros específicos para sostenibilidad: subvenciones directas a fondo 
perdido, préstamos con interés reducido, avales públicos facilitados, deducciones 
fiscales ampliadas, y financiación participativa con incentivos. Sin embargo, el 73% de 

micropymes españolas desconoce las ayudas disponibles o las considera inaccesibles 
por complejidad burocrática (Informe CEOE Digitalización y Sostenibilidad Pymes, 2024).

Este bloque desmonta esa barrera informativa proporcionando el mapa completo de 

financiación sostenible accesible desde Madrid, con énfasis en programas específicos 
para micropymes, requisitos reales, plazos de solicitud, y estrategias de maximización de 
éxito. Al finalizar este bloque sabrás exactamente qué ayudas puedes solicitar según tu 
perfil, cómo prepararlas, y cómo combinarlas para financiar tu transición sostenible sin 
apenas coste propio.

Los cuatro tipos de financiación sostenible

TIPO 1 - Subvenciones a Fondo Perdido: Dinero que no se devuelve, típicamente 30-
70% del coste elegible 

 Ventaja: Sin carga financiera posterior 

Desventaja: Competitivas (no todos obtienen), requieren presentación proyecto, plazos 
estrictos 

 Ejemplos: PREE 5000, ayudas movilidad, economía circular

TIPO 2 - Préstamos Preferenciales: Crédito con interés reducido (0,5-2 puntos por 
debajo de mercado) 
Ventaja: Mayor cuantía que subvenciones, más fácil obtención que subvención 

Desventaja: Se devuelve (aunque con condiciones ventajosas) 
Ejemplos: Líneas ICO verdes, préstamos ENISA sostenibles
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TIPO 3 - Avales Públicos: Garantía pública que facilita financiación bancaria 

Ventaja: Acceso a financiación sin garantías propias suficientes 

Desventaja: Requiere relación bancaria, hay que devolver préstamo avalado 

Ejemplos: Línea Avales Verdes, SGR (Sociedades de Garantía Recíproca)

TIPO 4 - Incentivos Fiscales: Deducciones, bonificaciones, o diferimientos tributarios 

Ventaja: Ahorro fiscal directo, acumulable con otras ayudas 

Desventaja: Requiere beneficio fiscal suficiente (autónomos sin beneficios no se 
benefician) 
Ejemplos: Deducción IRPF eficiencia energética, bonificación IAE, incentivos 
Sociedades

Tu estrategia de financiación óptima

No se trata de elegir un único tipo, sino de combinarlos estratégicamente. La 
combinación ideal para micropyme típica:

Base: Deducciones fiscales (30% inversión en eficiencia energética) 
+ Subvención específica (40% coste elegible PREE) 
= Coste neto 18% del total (82% financiado públicamente)

Ejemplo concreto: 
 Inversión LED + climatización inteligente: 3.000€

 X Subvención PREE 40%: -1.200€

 X Deducción fiscal IRPF 30% sobre inversión neta: -540€ 
 Coste final micropyme: 1.260€ (58% financiado públicamente)

Esta combinación no es excepcional: es replicable sistemáticamente con planificación 
adecuada.

5.2. Subvenciones directas de la Comunidad de Madrid

La Comunidad de Madrid gestiona múltiples líneas de subvención directa específicas 
para sostenibilidad empresarial. Estas ayudas cambian anualmente (convocatorias con 
plazos), por lo que la estrategia es monitorización continua + preparación anticipada.
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PREE 5000 - Programa de rehabilitación energética edificios

Qué financia: Actuaciones de mejora de eficiencia energética en edificios existentes 

Beneficiarios: Propietarios o arrendatarios de locales comerciales, oficinas, naves 
(sector terciario) 
Cuantía: 40% del coste elegible, máximo 3.000€ por beneficiario 

 Actuaciones elegibles:

 X Mejora envolvente térmica (aislamiento, ventanas, puertas)

 X Sustitución instalaciones térmicas por alta eficiencia (calderas, climatización)

 X Iluminación LED (si forma parte de actuación integral, no sola)

 X Sistemas de control y regulación (termostatos inteligentes, domótica)

 X Energías renovables (solar térmica, fotovoltaica autoconsumo)

Requisitos específicos:

 X Actuación debe lograr reducción mínima 30% demanda energética o mejora 
mínima 1 letra certificación energética

 X Edificio debe tener más de 10 años antigüedad

 X Certificado energético previo y posterior a actuación (obligatorio)

 X Inversión mínima 1.000€

Incompatibilidades: No acumulable con otras ayudas públicas para la misma actuación 
(pero sí con deducciones fiscales propias)

Proceso de solicitud:

1. Verificar edificio elegible (antigüedad, certificado energético posible)

2. Solicitar certificado energético inicial (técnico competente, 150-300€)

3. Diseñar actuación que logre mejora exigida (consultar técnico)

4. Esperar apertura convocatoria (típicamente marzo-abril)

5. Presentar solicitud online con documentación (proyecto, presupuestos)

6. Sí concesión provisional, ejecutar obra en plazo establecido (típicamente 12 

meses)

7. Justificar inversión (facturas, certificado final energético, fotos)

8. Cobro ayuda (3-6 meses tras justificación)
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Plazo solicitud 2025: Pendiente publicación oficial (consultar: www.comunidad.madrid ฀ 

Energía  Ayudas)

Tasa de concesión: Alta si cumples requisitos técnicos (70-80% solicitudes válidas 
obtienen ayuda)

Estrategia: Prepara documentación anticipadamente. Cuando se abra convocatoria, 
presenta en primeros días (suelen ser por orden llegada hasta agotar presupuesto).

Ayudas para movilidad sostenible - Programa MOVES III

Qué financia: Adquisición vehículos eléctricos e híbridos enchufables, puntos de 
recarga, bicicletas y motos eléctricas profesionales 

Beneficiarios: Autónomos y empresas (incluido vehículos comerciales) 
Cuantía variable según tipo:

Vehículos eléctricos turismo: Hasta 7.000€ (4.500€ base + 2.500€ si achatarramiento) 
Vehículos eléctricos comerciales ligeros: Hasta 9.000€ 

Motocicletas eléctricas: Hasta 1.300€ (750€ base + 550€ si achatarramiento) 
Bicicletas eléctricas profesionales: Hasta 500€ (sin achatarramiento exigible) 
Puntos de recarga: 70% inversión hasta 5.000€ por punto

Requisitos específicos:

 X Vehículo debe tener autonomía mínima eléctrica (varía según categoría)

 X Vehículo achatarramiento debe tener >7 años y ser titular beneficiario >12 meses

 X Punto de recarga debe ser accesible (no uso exclusivamente privado)

 X Mantenimiento vehículo mínimo 3 años (no vender antes)

Proceso de solicitud:

1. Verificar elegibilidad vehículo concreto (listado oficial en convocatoria)
2. Solicitar ayuda antes o hasta 3 meses después de adquisición (conservar 

justificantes)
3. Presentar solicitud online con documentación (DNI, factura, ficha técnica vehículo)
4. Resolución (3-6 meses)
5. Cobro ayuda
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Plazo 2025: Convocatoria activa con presupuesto limitado (consultar disponibilidad: 
comunidad.madrid  Transportes  MOVES III)

Tasa de concesión: Media (60-70%), presupuesto limitado que se agota rápidamente

Estrategia: Si planeas renovar vehículo en los próximos 12 meses, verifica disponibilidad 
presupuestaria ANTES de comprar. Una vez agotado, no hay más ayuda hasta la siguiente 
convocatoria (puede tardar 1-2 años).

Programa de apoyo a la economía circular

Qué financia: Proyectos empresariales que implementen modelos de 
economía circular (reutilización, reciclaje, simbiosis industrial, diseño circular) 
Beneficiarios: Autónomos, micropymes y pequeñas empresas de la Comunidad de Madrid 

Cuantía: 30-50% del proyecto, máximo 50.000€ (micropymes pueden optar a proyectos 
pequeños desde 5.000€)

Actuaciones elegibles:

 X Implantación sistemas de reutilización de materiales

 X Reconversión procesos productivos hacia economía circular

 X Desarrollo productos diseñados para circularidad (reparables, reciclables)

 X Simbiosis industrial (residuo de uno es materia prima de otro)

 X Estudios de viabilidad economía circular

 X Inversiones en equipamiento circular

Requisitos:

 X Proyecto debe demostrar circularidad clara (cuantificar material desviado de 
vertedero)

 X Viabilidad económica del proyecto

 X Empleo mantenido/creado
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Proceso solicitud:

1. Diseñar proyecto circular con indicadores cuantitativos
2. Presupuestos detallados
3. Esperar convocatoria (anual, típicamente abril-junio)
4. Presentar proyecto completo con memoria técnico-económica
5. Si concesión, ejecutar en 12-18 meses
6. Justificar con facturas, fotos, memoria resultados

Plazo 2025: Pendiente publicación (consultar: comunidad.madrid  Medio Ambiente  

Economía Circular)

Tasa de concesión: Baja-media (40-50%), proyectos competitivos evaluados por impacto

Estrategia: Solo solicitar si tienes proyecto maduro con impacto circular demostrable. 
Ayuda de consultor especializado para redacción aumenta probabilidad éxito 
significativamente (coste consultoría 800-2.000€, puede incluirse como gasto elegible).

Incentivos a la instalación de energías renovables

Qué financia: Instalaciones fotovoltaicas autoconsumo, solar térmica, biomasa, 
pequeña eólica 

Beneficiarios: Propietarios de locales, naves, oficinas 

Cuantía fotovoltaica (más común micropymes):

 X Instalación: 600€/kWp instalado (hasta 40% inversión total)
 X Baterías: 490€/kWh capacidad
 X Bonificación adicional 15% si instalador local certificado

Potencias típicas micropyme: 3-10 kWp (9-30 paneles) 
Ejemplo instalación 5 kWp:

 X Coste total: 6.500-8.000€
 X Ayuda: 3.000€ (600€ × 5kWp)
 X Deducción fiscal 30%: 1.050-1.500€
 X Coste neto: 2.450-3.500€

 X Ahorro eléctrico anual: 800-1.200€
 X Amortización: 2-4 años
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Requisitos:

 X Instalación por instalador certificado

 X Conexión a red con contrato distribuidora

 X Cumplimiento normativa técnica (Real Decreto 244/2019)

 X Certificado instalación eléctrica

Proceso:

1. Solicitar estudio técnico instalador (gratuito típicamente)

2. Presentar solicitud ANTES de iniciar instalación (crítico)

3. Obtener concesión provisional

4. Ejecutar instalación (3-6 meses)

5. Justificar con facturas, certificados, legalización

6. Cobro ayuda (4-8 meses)

Plazo 2025: Convocatoria activa hasta agotar presupuesto (consultar: comunidad.
madrid  Energía  Renovables)

Tasa concesión: Alta (80%+) si cumples requisitos técnicos

Estrategia: Fotovoltaica es la inversión más rentable para micropymes con local/
nave propia. Combina ayuda + deducción fiscal para reducir coste a 30-40% del total. 
Amortización típica con ayudas: 2-5 años.

5.3. Financiación nacional accesible desde Madrid

Además de ayudas autonómicas, existen programas nacionales gestionados por 

organismos estatales accesibles para micropymes madrileñas. Estos programas suelen 
tener mayor cuantía pero también requisitos más exigentes.
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Líneas ICO verdes

Qué son: Préstamos con aval del Instituto de Crédito Oficial destinados a proyectos 
sostenibles, canalizados a través de entidades financieras colaboradoras 

Beneficiarios: Autónomos y empresas de cualquier tamaño 

Cuantía: Hasta 12,5 millones € por beneficiario (micropymes típicamente solicitan 
10.000-100.000€) 
Tipo interés: Euríbor + 1,5-3,5% (según perfil riesgo y garantías), típicamente 1-2 puntos 

inferior a préstamos comerciales estándar 

Plazo: Hasta 20 años (según finalidad) 
Carencia: Hasta 2 años opcional

Finalidades elegibles para línea verde:

 X Inversiones eficiencia energética

 X Energías renovables

 X Movilidad sostenible (flota vehículos eléctricos/híbridos)

 X Economía circular

 X Digitalización verde

 X Financiación activo circulante para actividades sostenibles certificadas

Requisitos:

 X Proyecto debe tener clara componente sostenible

 X Viabilidad económico-financiera demostrable

 X No tener impagos ni estar en concurso

 X Garantías según entidad financiera (pueden ser personales, reales, o avaladas)

Proceso:

1. Identificar entidad colaboradora ICO (la mayoría de bancos: BBVA, Santander, 

CaixaBank, Sabadell, etc.)

2. Presentar proyecto sostenible con memoria descriptiva

3. Solicitar préstamo en entidad financiera (ellos tramitan con ICO)

4. Evaluación crediticia por banco

5. Si aprobación, firma préstamo

6. Disposición fondos
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Ventajas vs préstamo comercial estándar:

 X Tipo interés 1-2 puntos inferior

 X Plazos más largos

 X Carencia opcional

 X Menor exigencia garantías (por aval ICO)

Estrategia: Útil para inversiones mayores (>10.000€) donde la subvención no cubre 100% 
o no aplica. Presenta proyecto sólido con retorno demostrable. Negocia con varias 

entidades: las condiciones varían entre bancos aunque sea misma línea ICO.

Información: www.ico.es (sección Empresas y Emprendedores  Líneas de Mediación)

ENISA - Préstamos participativos para proyectos sostenibles

Qué son: Préstamos participativos (combinación préstamo + inversión) de ENISA 
(Empresa Nacional de Innovación) para empresas con proyectos innovadores 
sostenibles 

Beneficiarios: Empresas constituidas con proyecto viable e innovador (incluye 
sostenibilidad como eje innovador) 
Cuantía: 25.000€ a 300.000€ según línea 

Tipo interés: Fijo (3-5%) + variable según resultados empresa (0-3%) 
Plazo: 5-7 años 

Carencia capital: 5 años (solo pagas intereses)

Ventajas únicas préstamos participativos:

 X No requieren garantías (ni personales ni reales)

 X Se contabilizan como patrimonio neto (mejora ratios balance)

 X Carencia larga permite implementar proyecto antes de devolver

 X Parte variable solo se paga si hay beneficios
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Requisitos:

 X Empresa constituida hace menos de 3 años (línea Jóvenes Emprendedores) o 
menos de 5 años (línea Emprendedores)

 X Proyecto innovador con componente sostenible demostrable

 X Fondos propios positivos

 X Viabilidad técnico-económica sólida

 X Fondos ENISA deben representar <50% financiación total proyecto (resto fondos 
propios o financiación privada)

Proceso:

1. Verificar elegibilidad en web ENISA

2. Preparar Plan de Negocio completo (40-60 páginas con proyecciones financieras 

5 años)

3. Solicitud online

4. Evaluación técnica ENISA (2-3 meses)

5. Si favorable, entrevista personal con comité

6. Resolución (3-6 meses total)

7. Firma préstamo participativo

8. Disposición fondos (puede ser gradual según hitos proyecto)

Tasa de concesión: Baja (30-40%), muy selectivos con proyectos genuinamente 
innovadores y viables

Estrategia: ENISA no es para micropymes típicas, sino para pequeñas empresas con 

proyectos escalables donde la sostenibilidad es core del modelo de negocio. Ejemplos: 
startup economía circular, empresa servicios digitalización verde, producción renovables. 
Requiere dedicación significativa en preparar solicitud (posible apoyo consultor 
especializado).

Información: www.enisa.es (sección Financiación)
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Kit Digital - Componente sostenibilidad

Qué es: Programa de ayudas para digitalización de pymes con componente específico 
de sostenibilidad digital 
Beneficiarios: Empresas 0-50 empleados (tres segmentos según tamaño) 
Cuantía: 2.000-12.000€ según segmento 

Qué financia (relacionado con sostenibilidad):

 X Gestión de procesos digitales (incluye reducción papel, optimización recursos)

 X Presencia avanzada internet (web con sección sostenibilidad, e-commerce verde)

 X Business Intelligence y Analítica (monitorización consumos, KPIs sostenibles)

 X Factura electrónica (reduce papel, obligatoria 2025)

Requisitos:

 X Ser pyme (criterios UE)

 X No estar en crisis según definición UE

 X Contratar soluciones a través de Agentes Digitalizadores autorizados (no libre 
elección proveedor)

Proceso:

1. Solicitar Bono Digital en plataforma oficial (aceleraciónnpyme.gob.es)

2. Si concesión, recibir bono por cuantía asignada

3. Elegir Agente Digitalizador del catálogo oficial

4. Contratar soluciones digitales

5. Agente cobra directamente de bono (tú no adelantas dinero)

Componente sostenibilidad: Aunque Kit Digital no es específico sostenibilidad, las 

soluciones digitales reducen inherentemente huella ambiental (paperless, optimización 
logística, teletrabajo). Menciona en solicitud cómo la digitalización contribuye a 
sostenibilidad (aumenta puntuación).

Plazo: Convocatoria abierta hasta agotar presupuesto (consultar disponibilidad: 
acelerapyme.gob.es)
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Estrategia: Si planeas digitalizar, combínalo con sostenibilidad. Una web profesional 
puede incluir sección sostenibilidad robusta, un sistema de gestión digital elimina papel, 
analítica permite monitorizar consumos.

5.4. Incentivos fiscales: Deducciones y bonificaciones

Los incentivos fiscales son el componente más infrautilizado de financiación 
sostenible por micropymes. A diferencia de subvenciones (competitivas, limitadas), las 
deducciones fiscales están disponibles para todos los que cumplan requisitos, sin límite 
presupuestario ni convocatorias cerradas.

Deducción IRPF por obras de mejora energética en vivienda (aplicable a locales 

mixtos)

Qué es: Deducción en cuota IRPF por inversiones que mejoren eficiencia energética 

Beneficiarios: Autónomos que tributan IRPF y tienen local uso mixto (vivienda-actividad) 
o local exclusivo actividad económica 

Cuantía deducción: 20%, 40% o 60% según tipo de mejora

Deducción 20% - Reducción demanda calefacción/refrigeración >7%: 
 Base máxima: 5.000€ 

 Deducción máxima: 1.000€

Deducción 40% - Reducción consumo energía primaria no renovable >30% o mejora 
letra energética: 
Base máxima: 7.500€ 

Deducción máxima: 3.000€

Deducción 60% - Actuaciones en edificios completos de uso residencial (no típicamente 
aplicable micropymes individuales)

Requisitos:

 X Certificado energético inicial y final emitido por técnico competente
 X Mejora debe estar acreditada por comparación certificados
 X Facturas y justificantes pago entre fechas establecidas (normativa cambia 

anualmente)
 X Obra debe completarse en ejercicio fiscal o siguiente
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Proceso:

 X Certificado energético inicial (150-300€)

 X Ejecución obra

 X Certificado energético final

 X Conservar facturas y certificados

 X Declaración IRPF siguiente ejercicio: incluir deducción casilla específica (consultar 
asesor fiscal)

Limitación: Deducción limitada a cuota IRPF disponible (si tu cuota es 800€, no puedes 
deducir 3.000€, solo hasta agotar cuota). Pero la parte no deducida puede aplicarse en 
ejercicios siguientes (hasta 4 años).

Acumulación con otras ayudas: SÍ acumulable con subvenciones PREE (la deducción 
aplica sobre inversión neta tras restar subvención)

Ejemplo combinado: 
 Inversión eficiencia energética: 6.000€

 X Subvención PREE 40%: -2.400€

 X Inversión neta: 3.600€

 X Deducción IRPF 40% sobre neta: -1.440€ 
 Coste final: 2.160€ (64% financiado públicamente)

Información: Agencia Tributaria  Renta  Deducciones  Vivienda (aplicable a locales 
bajo ciertas condiciones, consultar asesor)

Deducción por inversiones medioambientales (impuesto sociedades)

Qué es: Deducción en cuota Impuesto Sociedades para inversiones que mejoren medio 
ambiente 

Beneficiarios: Sociedades (SL, SA) que tributan IS 

Cuantía: 8% de las inversiones 

Límite: Deducción máxima 50% cuota IS (resto se puede trasladar a ejercicios futuros, 
máximo 18 años)
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Inversiones elegibles:

 X Instalaciones corregir contaminación atmosférica, aguas, suelos
 X Vehículos comerciales industriales más respetuosos
 X Instalaciones tratamiento residuos
 X Energías renovables
 X Mejoras eficiencia energética instalaciones industriales

Requisitos:

 X Inversión debe estar directamente relacionada con mejora ambiental demostrable
 X No basta mejora incidental (la finalidad primaria debe ser ambiental)
 X Documentación técnica que acredite mejora
 X Certificaciones ambientales favorecen demostración

Proceso:

1. Realizar inversión elegible
2. Obtener documentación técnica acreditativa mejora ambiental
3. Liquidación IS: incluir deducción con memoria explicativa
4. Conservar documentación (posible requerimiento AEAT)

Limitación: Solo aplica si tienes cuota ES positiva. Sociedades sin beneficios o con 
bonificaciones que anulan cuota no pueden aplicar (pero trasladan a futuros ejercicios).

Estrategia: Si operas como SL, esta deducción se acumula con subvenciones. 
Especialmente relevante para inversiones mayores (renovables, equipamiento industrial 
eficiente) que las subvenciones no cubren completamente.

Bonificación IAE para actividades sostenibles (municipal)

Qué es: Algunos ayuntamientos bonifican Impuesto de Actividades Económicas a 
empresas con certificaciones sostenibles o que realizan actividades verdes 

Beneficiarios: Variable según municipio 

Cuantía Madrid Capital: Hasta 50% bonificación IAE para actividades incluidas en 
epígrafes específicos verdes
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Ayuntamiento Madrid bonifica:

 X Empresas reciclaje y gestión residuos
 X Instalaciones energías renovables
 X Servicios medioambientales
 X Empresas certificadas ISO 14001 o EMAS (bonificación adicional)

Proceso:

1. Verificar si tu epígrafe IAE y certificaciones califican para bonificación
2. Solicitar bonificación en declaración anual IAE
3. Aportar certificados/documentación acreditativa
4. Resolución municipal

Limitación: IAE solo aplica a empresas con facturación >1M€ (la mayoría micropymes 
están exentas). Si tu micropyme paga IAE, verifica bonificaciones.

Información: Ayuntamiento de tu municipio ฀ Hacienda ฀ Ordenanza Fiscal IAE

Otras deducciones específicas de Comunidad de Madrid

Reducción Impuesto Transmisiones Patrimoniales: Vehículos eléctricos nuevos tienen 
reducción del impuesto en Madrid Bonificación IBI: Algunos municipios madrileños 
bonifican IBI (Impuesto Bienes Inmuebles) para edificios con certificación energética alta 
(A o B)

Estrategia fiscal integral: Consulta con asesor fiscal cómo estructurar inversiones 
sostenibles para maximizar deducciones. Timing importa: a veces conviene concentrar 
inversiones en un ejercicio fiscal para superar umbrales, otras veces distribuirlas si la 
cuota ES insuficiente para absorber deducción.

5.5. Avales y garantías: Acceso a financiación sin garantías 
propias

Una barrera común para micropymes que buscan financiación es la falta de garantías 
suficientes (bienes inmuebles, avales personales potentes). Los sistemas públicos de 
avales solucionan esto proporcionando garantía pública que facilita acceso a crédito.
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Línea avales verdes del ICO

Qué es: Avales públicos del ICO para facilitar que bancos concedan financiación a 
proyectos sostenibles de empresas sin garantías suficientes 

Beneficiarios: Autónomos y empresas (sin límite tamaño, especialmente útil 
micropymes) 
Cobertura aval: Hasta 80% del préstamo (el ICO garantiza al banco 80%, empresa 
responde del 20%) 
Cuantía: Avales hasta 1,5 millones € por beneficiario 

Coste aval: Comisión según riesgo, típicamente 0,5-1,5% anual sobre cantidad avalada

Finalidades:

 X Inversiones sostenibles (eficiencia energética, renovables, economía circular)
 X Liquidez para empresas con actividad sostenible certificada

Requisitos:

 X Proyecto sostenible acreditado
 X Viabilidad económica
 X No estar en concurso ni impagos
 X El préstamo avalado debe solicitarse a entidad financiera colaboradora

Proceso:

1. Diseñar proyecto sostenible con entidad financiera
2. Solicitar simultáneamente préstamo y aval ICO (banco tramita)
3. ICO evalúa y decide conceder aval
4. Si favorable, banco concede préstamo con aval ICO (menor exigencia garantías 

propias)
5. Firma préstamo avalado

Ventaja: Permite a micropymes sin inmuebles ni avales personales potentes acceder a 
financiación que bancos no concederían sin garantías. El aval ICO sustituye parcialmente 
las garantías.

Información: www.ico.es  Líneas de Avales
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Sociedades de garantía recíproca (SGR) - CADE y otras

Qué son: Entidades privadas sin ánimo de lucro que proporcionan avales a sus socios 
para facilitar acceso a financiación 

Funcionamiento: Te haces socio (aportación inicial + cuota anual), y puedes solicitar 
avales para operaciones financieras 

Beneficiarios: Autónomos y pymes

SGR principales en Madrid:

 X Iberaval: Opera en Comunidad de Madrid y varias comunidades más
 X CREA SGR: Especializada en empresas mujeres
 X Audiovisual SGR: Sector audiovisual (nicho)

Condiciones:

 X Aportación socio: Típicamente 0,5-2% del aval solicitado (recuperable al causar 
baja)

 X Comisión anual: 0,5-1,5% sobre aval vivo
 X Cobertura: 50-80% de la operación (resto garantías propias o descubierto banco)

Proceso:

1. Hacerte socio SGR (solicitud, aportación inicial 300-1.500€ según aval previsto)
2. Solicitar aval para operación específica (préstamo, leasing, crédito)
3. SGR evalúa viabilidad (más flexible que banco)
4. Si favorable, emite aval
5. Con aval SGR, banco concede financiación

Ventaja adicional SGR: Muchas tienen líneas con reaval público (ICO, CERSA) que reduce 
coste comisión. Además, proporcionan asesoramiento financiero a socios.

Limitación: Requiere ser socio (aportación y cuotas). Solo es viable si necesitas avales 
recurrentemente o para operación grande donde el coste socio se amortiza.

Información: www.iberaval.es, www.creasgr.com (según SGR)
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Microcréditos sociales con componente sostenible

Qué son: Microcréditos de cuantía pequeña (hasta 25.000€) concedidos por 
entidades sociales a proyectos con dificultad acceso financiación convencional 
Beneficiarios: Emprendedores y micropymes en situación vulnerabilidad o con proyectos 
innovadores sostenibles

Entidades que conceden microcréditos sostenibles en Madrid:

 X MicroBank (CaixaBank): Microcréditos hasta 25.000€, proyectos sostenibles 
tienen prioridad

 X Fundación Nantik Lum: Microcréditos inmigrantes y mujeres con proyectos 
sostenibles

 X BBVA Microfinanzas: Programa específico emprendimiento social/sostenible

Condiciones:

 X Cuantía: 5.000-25.000€
 X Tipo interés: Variable, típicamente competitivo (5-8%)
 X Plazo: 3-6 años
 X Garantías: Flexibles (a veces solo avales personales, no bienes)
 X Acompañamiento: Muchas entidades proporcionan tutoría/formación

Requisitos:

 X Proyecto viable con componente social o sostenible
 X No tener acceso a financiación convencional (acreditar)
 X Compromiso personal del emprendedor

Proceso:

1. Contactar entidad microfinanzas

2. Presentar proyecto con plan de negocio básico

3. Entrevista personal (evalúan más persona que solo números)

4. Si favorable, concesión microcrédito

5. Acompañamiento durante vida del préstamo

113Gestión empresarial



Ventaja: Más accesible que bancos para perfiles sin historial crediticio o garantías. Evalúan 
impacto social/sostenible además de viabilidad económica.

Información: www.microbank.com, www.nanticlum.org, BBVA Momentum (programa 
aceleradora social)

5.6. Estrategia de maximización: Cómo combinar ayudas 

para financiar 70-90%

La verdadera oportunidad de financiación sostenible está en la combinación 
estratégica de múltiples fuentes. Rara vez una sola ayuda cubre 100% de la inversión, 
pero combinando subvención + deducción fiscal + préstamo preferente, puedes financiar 
70-90% del coste con recursos públicos.

Caso práctico 1: Renovación completa local comercial (inversión 15.000€)

Objetivo: Migración LED completa, climatización inteligente, mejora aislamiento ventanas

Desglose inversión:

 X Iluminación LED: 4.000€
 X Climatización inteligente: 3.500€
 X Ventanas doble acristalamiento: 7.500€ 

 TOTAL: 15.000€

Estrategia de financiación:

Fase 1 - Subvención PREE: 
La actuación cumple requisitos (mejora >30% demanda energética con certificados 
antes/después) 
Subvención 40% sobre 15.000€ = 6.000€ (dentro límite 3.000€ por beneficiario... PERO 
puedes solicitar como dos actuaciones separadas: envolvente térmica + instalaciones 
térmicas si el técnico lo estructura así, duplicando límite a 6.000€ efectivos)

Fase 2 - Deducción IRPF: 
Inversión neta tras subvención: 15.000€ - 6.000€ = 9.000€ 

Deducción 40% (mejora >30% consumo energía): 40% de 7.500€ (base máxima) = 3.000€ 
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(Los 1.500€ restantes de inversión neta sobre base máxima no deducen, pero has 
optimizado)

Fase 3 - Préstamo ICO Verde: 
 Resto a financiar: 9.000€ - 3.000€ (deducción) = 6.000€ 

 Préstamo ICO 6.000€ a 5 años, tipo 4% (vs 6% comercial): 
 Cuota mensual: 111€ 

 Ahorro intereses vs comercial: ~600€ en vida préstamo

Resumen financiación:

 X Subvención: 6.000€ (40%)
 X Deducción fiscal: 3.000€ (20%)
 X Préstamo preferente: 6.000€ (40%, pero con ahorro intereses 600€ = coste real 

5.400€ = 36%) 
 Financiación pública efectiva: 14.400€ (96%) 
 Coste neto micropyme: 600€ + cuotas préstamo

Ahorro energético anual generado: Estimado 2.400€/año (40% reducción sobre factura 
6.000€ anual) 
El ahorro energético PAGA el préstamo: Cuotas 111€/mes, ahorro 200€/mes = cash-
flow positivo inmediato

Esta estrategia convierte inversión 15.000€ en coste final 600€ + préstamo autopagado 
por ahorros

Caso práctico 2: Flota vehículos eléctricos (inversión 35.000€)

Objetivo: Sustituir 2 furgonetas diésel por eléctricas

Inversión:

 X 2 furgonetas eléctricas: 30.000€
 X 2 puntos recarga: 5.000€ 

 TOTAL: 35.000€
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Estrategia financiación:

Fase 1 - Ayuda MOVES III: 
Furgonetas eléctricas: 9.000€ × 2 = 18.000€ 

Puntos recarga 70%: 3.500€ 

Total ayuda: 21.500€

Fase 2 - Reducción ITP vehículos eléctricos Madrid: 
Reducción 100% impuesto transmisiones (si aplicable según municipio) 
Ahorro: ~1.200€

Fase 3 - Préstamo ICO Línea Verde Movilidad: 
Resto: 35.000€ - 21.500€ - 1.200€ = 12.300€ 

Préstamo ICO 12.300€ a 7 años, tipo 3,5%: 
Cuota mensual: 164€

Resumen financiación:

 X Ayuda MOVES: 21.500€ (61%)
 X Reducción fiscal: 1.200€ (3%)
 X Préstamo preferente: 12.300€ (36%) 

 Financiación pública: 65%

Ahorro operativo:

 X Combustible diésel: 350€/mes × 2 furgonetas = 700€/mes
 X Electricidad carga: 120€/mes
 X Ahorro neto: 580€/mes
 X Cuota préstamo: 164€/mes 

 Cash-flow positivo: 416€/mes desde día 1

Además: Menor mantenimiento vehículo eléctrico (sin cambios aceite, filtros, etc.) ahorra 
adicional ~100€/mes

La inversión se autopaga y genera beneficio operativo inmediato
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Caso práctico 3: Instalación fotovoltaica (inversión 8.000€)

Objetivo: Autoconsumo solar 6kWp en nave propia

Inversión: 8.000€ (instalación completa llave en mano)

Estrategia financiación:

Fase 1 - Ayuda fotovoltaica: 
600€/kWp × 6kWp = 3.600€ 

Bonificación 15% instalador local: +540€ 

Total: 4.140€

Fase 2 - Deducción fiscal IS (si SL): 
Inversión neta: 8.000€ - 4.140€ = 3.860€ 

Deducción 8% inversiones medioambientales: 309€

Fase 3 - Financiación resto (opcional): 
Resto: 3.551€ 

Opción A: Pago efectivo (mejor) 
Opción B: Préstamo personal 3.551€ a 3 años

Resumen si pago efectivo:

 X Ayuda: 4.140€ (52%)
 X Deducción: 309€ (4%)
 X Inversión propia: 3.551€ (44%) 

 Financiación pública: 56%

Retorno: 
Ahorro eléctrico anual: 1.800-2.200€ (según consumo, generación, autoconsumo) 
Amortización inversión neta: 2-2,5 años 

Vida útil instalación: 25+ años 

Beneficio neto 25 años: 40.000-50.000€ (actualizado)
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Checklist de planificación financiera sostenible

Para maximizar financiación pública de tu proyecto sostenible:

Identifica TODAS las inversiones sostenibles que necesitas en horizonte 2-3 años 

Prioriza por ROI (retorno inversión más rápido primero) 
Investiga ayudas aplicables a cada inversión específica (nacional, autonómica, 
municipal) 
Verifica acumulabilidad (qué ayudas puedes combinar, cuáles son excluyentes) 
Calcula financiación total disponible (suma subvenciones + deducciones + 
préstamos preferenciales) 
Estructura timing (algunas ayudas requieren actuar antes, otras después, planifica 
secuencia) 
Prepara documentación anticipadamente (certificados, proyectos técnicos, 
presupuestos) 
Establece alertas de convocatorias (muchas ayudas abren brevemente y cierran al 
agotar) 
Consulta asesor fiscal para optimizar deducciones según tu forma jurídica 

Monitoriza nuevas ayudas trimestralmente (el ecosistema cambia constantemente)

5.7. Recursos y herramientas de búsqueda de ayudas

La información sobre ayudas está fragmentada en múltiples webs oficiales. Estos son 
los recursos centralizados más útiles para micropymes madrileñas:

Buscadores oficiales de ayudas

Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS): 
Portal único de todas las subvenciones públicas españolas (estatales, autonómicas, 
locales) 
URL: www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans 

Uso: Filtrar por comunidad autónoma (Madrid), por materia (medio ambiente, energía), 
por beneficiario (micropyme) 
Ventaja: Exhaustivo, oficial 
Desventaja: Interfaz poco intuitiva, incluye muchas ayudas no relevantes
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Portal Comunidad de Madrid - Ayudas y Subvenciones: 
Sección específica del portal autonómico 

URL: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/autoempleo-emprendimiento  
Filtros: Por tema (sostenibilidad, energía, economía circular), por beneficiario 

Ventaja: Solo ayudas relevantes Madrid, actualizado

IDAE - Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía: 
Todas las ayudas energéticas nacionales y autonómicas 

URL: www.idae.es/ayudas-y-financiacion 

Ventaja: Especializado energía, muy completo, incluye calculadoras

Cámaras de Comercio de Madrid: 
Servicio de información de ayudas personalizado 

URL: www.camaramadrid.es  Sección Ayudas 

Ventaja: Asesoramiento telefónico gratuito, actualizaciones por email 
Contacto: 91 538 35 00

Servicios de alerta y actualización

Newsletter Fundación Biodiversidad: 
Envía quincenalmente convocatorias de ayudas sostenibilidad 

Suscripción: www.fundacion-biodiversidad.es (Newsletter) 
Gratuito

Alertas Google personalizadas: 
Configura alertas con términos: “ayudas sostenibilidad Madrid”, “subvenciones 
eficiencia energética”, “convocatoria economía circular” 

Recibes email automático cuando se publique contenido nuevo con esos términos 

Configuración: Google Alerts (google.com/alerts)

Redes sociales oficiales: 
 Sigue cuentas oficiales que publican convocatorias:

 X @ComunidadMadrid (Twitter/X)

 X Comunidad de Madrid (LinkedIn)

 X IDAE (Twitter, LinkedIn)

 X Cámara Comercio Madrid (LinkedIn)
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Asesoramiento gratuito personalizado

Puntos de Atención al Emprendedor (PAE): 
Asesoramiento gratuito sobre ayudas disponibles según tu perfil  
Localización: Madrid capital (varios) + municipios principales 

Cita previa: https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo   
Servicio: Identifican ayudas aplicables, orientan sobre requisitos y documentación

Oficinas Transformación Comunitaria: 
Asesoramiento energético gratuito que incluye información sobre ayudas 

Servicio: Diagnóstico básico + información ayudas específicas 

Localización: Por distritos Madrid + municipios

Cámaras de Comercio: 
Asesoramiento personalizado gratuito para asociados (cuota asociación 150-300€/año 
según tamaño) 
Ventaja: Acceso a formaciones, networking, y asesoramiento continuo 

Información: camaramadrid.es

CEIM (Confederación Empresarial Madrid): 
Servicios a empresas asociadas incluyendo información ayudas 

Información: www.ceim.es

Consultoras especializadas (servicio de pago)

Si tu proyecto es complejo (>50.000€) o muy técnico, puede justificarse contratar 
consultor especializado que:

 X Identifica todas las ayudas aplicables

 X Prepara documentación y solicitudes

 X Maximiza probabilidad de concesión

 X Gestiona justificaciones

Coste: Típicamente % de ayuda obtenida (10-25% según complejidad) o fee fijo (1.500-5.000€) 
 Cuándo vale la pena: Proyectos grandes, ayudas muy competitivas (economía circular, 
innovación), o si no tienes tiempo/conocimiento para hacerlo tú
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Consultoras especializadas sostenibilidad Madrid: Creara, Factor CO2, Garrigues 
(despacho con dpto sostenibilidad), local advisors especializados (buscar en LinkedIn con 
términos “consultor ayudas sostenibilidad Madrid”)

Resumen Bloque 5: Ideas clave para recordar

El ecosistema de financiación sostenible en Madrid ofrece cobertura 60-90% de 
inversiones mediante combinación estratégica de subvenciones (PREE, MOVES, 
economía circular), deducciones fiscales (IRPF 20-60%, IS 8%), y préstamos preferenciales 
(ICO, ENISA). La clave no está en una única ayuda, sino en la combinación inteligente 

de múltiples fuentes acumulables.

Las subvenciones más accesibles para micropymes son PREE 5000 (eficiencia 
energética), MOVES III (movilidad eléctrica), y renovables (fotovoltaica). Tienen tasas 
de concesión altas (70-80%) si cumples requisitos técnicos, pero requieren preparación 
anticipada y presentación rápida al abrir convocatoria (agotan presupuesto).

Los incentivos fiscales son el componente más infrautilizado: deducciones IRPF/IS 
aplicables a todos los que cumplan requisitos, sin límite presupuestario. Se acumulan con 

subvenciones, aplicándose sobre inversión neta. Consultar asesor fiscal para estructurar 
timing óptimo de inversiones según ejercicios fiscales.

Los avales públicos (ICO, SGR) permiten acceder a financiación sin garantías propias 
suficientes, especialmente útil para micropymes sin inmuebles. Microcréditos sociales 
son alternativa para perfiles con dificultad acceso financiación convencional, evaluando 
más impacto que solo números.

La monitorización continua es crítica: ayudas cambian anualmente, nuevas convocatorias 
abren con semanas de plazo. Establece sistema de alertas (newsletters oficiales, Google 
Alerts, seguir redes sociales institucionales) y revisa trimestralmente recursos disponibles. 
Usa asesoramiento público gratuito (PAE, Oficinas Energía, Cámaras) proactivamente.

CONCLUSIÓN GENERAL DE LA GUÍA

Has completado tu hoja de ruta integral de sostenibilidad para micropymes madrileñas. 
Los cinco bloques proporcionan el marco completo: desde reconceptualizar 
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sostenibilidad como ventaja competitiva (Bloque 1), navegar el marco legal sin perderte 
(Bloque 2), implementar acciones operativas con Método 3-30-90 (Bloque 3), comunicar 
auténticamente sin greenwashing (Bloque 4), hasta financiar tu transición con recursos 
públicos (Bloque 5).

Tu próximo paso inmediato: Implementa las 3 acciones de la Fase 1 (Bloque 3) esta misma 
semana. Son coste cero, generan ahorro inmediato, y demuestran que la sostenibilidad 
funciona. Ese momentum inicial te llevará naturalmente a Fase 2 (día 30) y Fase 3 (día 90).

Recuerda el principio fundamental: La sostenibilidad efectiva para micropymes no es 

un proyecto puntual sino una forma de operar que se optimiza constantemente. No 
busques perfección, busca progreso medible continuo. Cada euro ahorrado en energía, 

cada kilo desviado de vertedero, cada proveedor local incorporado suma impacto 
acumulativo que transforma tu negocio y tu cuenta de resultados.

La sostenibilidad ya no es opcional: es requisito de mercado, presión regulatoria 

creciente, y oportunidad de diferenciación. Las micropymes que se anticipan capitalizan 

ventaja competitiva mientras quienes esperan enfrentarán una adaptación forzada 

más costosa. Tú has elegido anticiparte. Ahora, ejecuta.
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